
E I D  DE BEM
•  Bato porlódU* *1 éttndUr, con ftbsolnt* Ud«p«niJcneU 4* tcds partido político, U» eacitlonoi do palplUoto

brtcrós, defiendo constantemente el derecho, la moralidad J  la justicia. Queremos alncerldad en laa elecciones, ley** 
administrativas duradoraa y alinpllficadaB, empleados regponaabloa y proplotarloo de ana destinos por oposición 6 
concurso, presupuestos nivelado», contribuciones proporcionada» al rondlmUnt» de la propiedad v de la industria.

•ncagoa, r engan
errores, todoa loa abusos, todas las arbitrariedad©*, todaa las tiranías, todo» ios 
eugan de donde vlnloren, aoa combatidos ratonada y enórtlcamoatft.

Este periódico dedica con preferencia su atención A. la cultura popular, A la prosperidad del ¿aniel ¡Z>-, de la 
Industria, de la agricultura y  (1c las artes, bases dol bienestar, progreso y desarrollo de los pueblos; no escasea medio i  ti sacrificio alguno por servir cumplida y rápidamente A sus loctores; está consagrado muy especialmente í  la do- 

*  fensa de los intereses do Granada y su provincia; oye y so haoo oco do todas las quejas justas que se lo dirigen.— 
La Redacción no es solidaria de los artículos que so publican con la firma ó Iniciales de sus autoi’Os.—No se devuel
ven los origínalos do articulo* ócomtinlcado» quo so nos envión, aunquo no so los dé publicidad on ol porlódlco.

@ u 3 o r i p o t a & « 0
Sn Granuda, nn raes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*75 ptai.
En el resto de la Península, Baleares y posesione* española* del N. y 0. de

Africa, un trimestre (pago anticipado).............. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6  »
En las posesiones españolas de Amérioa, nn semsitre (pago antioipado). . .  17*60 »
En el extranjero un semestre (pago anticipado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20  »
E-^as posesiones españolas de Qoeanía, un semestre (pago aatielpado).. . .  30  *

IF’-u.xiclaclor y  ^ P ro p ieta rio

L u i s  S e c o  d e  L u c e n a .  
OFICINAS, Reyes Católicos, 8.

TE L É FO N O , 10.

Anuncios,—Tarifa; 10 céntimo» de peseta linea en la 4.a plana.—25 cénts e* la 8.a— 
5 0  cénts. después do la Miscelánea.— 1 pta. en la 1.a (pago anticipado).—Los anua- 
cios oficiales y do espectáculos públicos pagarán á ratón do 2 0  pesetas línea en la 
1.a plana, 10 en 3.a y 5 en 4.a '

F-aquelas mortuorias.—Tarifa: 4  pesetas cada inserción á una columna de ls 4.a plana, 
•  - 8  en la 3.a—4 0  en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados,—Tarifa: de 2 á 100 pesetas linea, á juicio del Director (pago anticipado).
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A u n q u e  el e s ta d e  g e n e ra l  de la  poli

c ía  u rb a n a  en n u e s t r a  pob la c ión  no deja 
n a d a  que d e se a r  p o r  lo m a la ,  el a b a n d o 
no es m ucho m a y o r  en los b a r r io s  e x t r e 
mos de la  c iudad  á  donde no l le g a n  los 
e fec tos  de la  acc ión  del  m u n ic ip io ,  ni 
h an  l lega do  en m u ch os  años.

E l  A lb a ic in ,  que  es uno  de los m ás 
populosos  de G r a n a d a ,  puede  decirse  
que la m ita d  de les  vec inos  v iven  en él, 
en u n a  v e rd a d e ra  desd icha;  p ues  a ll í ,  
a p a r te  de lo s  san o s  a i r e s  de la s  a l t u r a s  
y  las  delic iosas v is ta s  que  hacen  de cada  
casa  un  b a lcón  a b ie r to  sob re  la  V e g a ,  
fa l ta  todo .

D esde  que  se em pieza á  su b i r  las  c u es 
t a s  que  dan acceso al  a n t ig u o  b a r r io  m o 
run o ,  ya  p o r  la p a r t e  del T r iunfo  ó p o r  
la s  ca lles  de E lv i r a  y  C a r r e r a  d e D a r r o ,  
se o bserva  una  ca renc ia  a b s o lu ta  de c u a n 
to pueda  in d ic a r  que  en G ra n a d a  h a y  u a  
m unic ip io ,  y  que aque l lo s  b a r r io s  p e r t e 
necen á G ra n a d a .  E l  p iso  de la s  calles  
d e s ig u a l ,  lleno de bache s ,  y  s in  ace ras  
c o n s t i tu y e  u n  p e l ig ro  p a r a  los t r a n s e ú n 
t e s  q u e ,  p a ra  a t r a v e s a r l a s ,  n e c e s i ta n  
p osee r  condiciones de fun ám bu lo s  si no 
h an  de d a r  con su  cu e rpo  en t i e r r a ,  p ues  
pa rece  y  q u iz á s  no sea  e s to  u n a  e x a g e 
rac ió n ,  que a q u e l la s  ca lles  no se h a n  e m 
pedrado  desde la to m a  de G ra n a d a .

E l  a lu m brado  público  es d é lo  m á s  d e 
ficiente que puede d a rse ,  hab iendo  m u 
chas  calles en que no  se ven  o t r a s  luces 
que las  de t a l  cual desm e drad o  fa ro li l lo ,  
colgado por mano p ia d o sa  a n te  la efigie 
de a lg ú n  sa n to ,  y  e s ta  fa l ta  de luz  j u n to  
con la e s t r e c h e z  y  n u m e ro sa s  r e v u e l t a s  
de la s  ca lles ,  dan  a l  A lb a ic in ,  de noche , 
el aspecto  de uua  c iudad  del s ig lo  X V  
pues ,  aunq ue  p a re z c a  m e n t i r a ,  g r a c i a s  
al abandono  on que h an  ten ido  n u e s t ro s  
a y u n ta m ie n to s  á los b a r r io s  de G ra n a d a ,  
la  m a yo r  p a r t e  de la c iudad  v ive  con un  
a t r a s o  de c u a t ro  s ig lo s .

No h ay  que h a b la r  de los n u m e ro so s  
b a la te s  que á lo m e jo r  se  e n c u e n t r a n  en 
la s  ca lles  del A lb a ic in ,  que c o n s t i tu y e n  
v e rd a d e ro s  d e sp e ñ a d e ro s  de b a s t a n 
te s  m e tro s  de e levación  y  que y a  han  
p roducido  n u m e ro sa s  d e s g ra c ia s ,  ni de 
la  f a l ta  de condiciones h ig ié n ic a s  que 
p ro d u ce  la  c a re n c ia  de d a r ro s  y  a lca n 
t a r i l l a s ,  ni de los depósi tos  de b a s u ra  en 
que se ha l la n  c o n v e r t id a s  m u ch as  calles  
y  p lazas ,  ad em á s  de la m u l t i tu d  de so 
la r e s  de casas  a r r u in a d a s ,  que son v e r t e 
deros  in m un do s ,  r e t r e t e s  p ú b lic o s ,  por 
c u y a s  inm ed iac iones  es im posib le  p asa r  
sin que la p es te  tu m b e  de e sp a ld a s  al 
c r i s t ia n o  que t ie n e  la d e s g ra c ia  de a c e r 
ca rs e  á ellos.

E n  cu an to  á  s e g u r id a d  de la s  p e rso n a s  
y  de los b ienes  el A lba ic in  es  u n a  g a n g a ,  
p u e s  b a s ta  dec ir  que de la v ig i la n c ia  n o c 
t u r n a  en aquel b a r r io  que  es ta n  e x te n 
so  como la m itad  de G ra n a d a  ó m á s ,  es 
tá n  e n c a rg a d o s  ¡DOS! se re n o s  y  no es 
m ucho m a y o r  el n úm e ro  de g u a r d i a s  m u 
n ic ipa les  que p re s t a n  el se rv ic io  d iu rno ,  
de modo que  si a l l í  no o c u r re n  tod os  los 
d ia s  infinidad de sucesos  d e s a g ra d a b le s ,  
débese ú n ic a m e n te  a l  buen  n a t u r a l  y  con
dición pacífica de los que  h a b i t a n  aq u e 
l la s  a l tu ra s .

Creem os que los  vec inos  del A lbaic in  
t ienen  derecho  á que el m unicip io  les de
d ique  m a y o r  a te n c ió n ,  p u e s  c o n t r ib u y e n  
de igu a l  modo q u e  los que v iv im o s  en el 
cen tro  de la c iu dad ,  á l e v a n t a r  la s  c a r 
g as  m unic ipa les  y  no es ju s to  que te n ie n 
do las  m ism as  ob l igac io ne s  ca re z c a n  de 
todo derecho.

Las prim eras Chancillerias ó Audiencias 
que se crearon en España, Tribunales supe
riores que se llamaron en tonces,— según 
Escriche,— fueron las de Valladolid  y Ciu
dad Real, compuestas de ministros togado* í les? Si no la 
que administraban justicia  eu nombre del Magdalena? 
rey.

Los Católicos Monarcas querealizaron con 
la conquista de G ranada la g ran  obra de la 
unidad de la p á t r ia  inmortalizando su rei
nado, supieron reg lam en ta r  los servicios 
públicos, encauzar la Hacienda, fomentar 
los iutereses de las  poblaciones, no olv idan
do ninguna medida de gobierno que respon
diese i  las exigencias de uua buena admi
nistración, eu especial la  de justicia , que 
era y es de tan  alta conveniencia pública,

Por ello, duran te  su estancia en G ra n a 
d a - p a r a  más en no b lec e rá  los C tólicos 
Reyes— acatando ser cabeza de este Reyno , 
hubieron de m andar y mandaron, que la

Audiencia de Ciudadreal pasase á esta di
cha ciudad, (G ranada)  é que residiese en 
ella,» como se acordó al reuairse  las  Cór 
tes  eu Toro p ara  la ju ra  de la  princesa Doña 
Ju a n a ,  expidiendo Don Fernando  al efecto 
una Real cédula, fecha 8 de febrero de 
1501 que dice asi:

•El Rey: P refiden te  y  Oydores del A u
diencia de Ciudadreal:  vi lo que me ofre- 
ciftes cerca del incoueaien te  que dezís que 
ay  de v uef tra  e f tada en efta ciudad: y  la 
relación que feb re  ella me hizo el Doctor 
Cornejo, A lcalde de effa Audiencia. Y  lue
go mandé proveer las promfioues que el di
cho Doctor vos l lena p ara  qus os vays á re- 
fidir á la Ciudad de G ranada . Por ende. Yo 
vos mando que lo más prefto  que bueuameu- 
te  podays, vos p a r ta y s  p ara  la-dicha ciu
dad, y  deys érden  como comencéis á  e n te n 
der ea defpachar  los negocios que penden 
en effa Audiencia, porque á causa de la di
cha p a r t id a  no h a y a  dilación en ellos, y 
no fagades  ende al. F e c h a  en Toro á ocho 
dias de Febrero  de rail y  quinientos y  cin
co años.— Fu el Rey.»

Al mismo tiempo por provisión de la r e i 
na Doña Ju ana  se part ic ipaba  la  noticia al 
Consejo, Ju s t ic ia ,  R eg ido res ,  Caballeros, 
Escuderos, Oficiales y  Omes buenos de la 
grande y muy leal c iudad de G ranada y  
es ta  provisión se en tregab a  al Doctor  Cor
nejo, con o tras al Arzobispo Talavera- 
al Conde de Tendilla y al Corregidor A lon
so Enriquez, significándole que hiciera apo
sen ta r  eu posadas «couemientes por fus d i
neros al P ref ideu te  y  Oydores y Officiales 
del Audiencia á  precios razonables, lo mis
mo que los hagan  m antener .»

También se prevenía en estos reales es
critos que se p reparase digno recib miento 
y buena acogida á los.Señores del Acuerdo, 
como así lo hicieron las au toridades g ra n a 
dinas é in s ta lá ro n la  A udiencia en la  an t i 
g u a  Alcazaba, en el edificio so lariego de 
los Toribios (parroquia  de San José) de la 
actual calle de los Oidores donde se en
cuentra  aquella casa, en l a q u e  estuvo el 
Tribunal por espacio de ochenta y dos años, 
h as ta  que en 1587, reinaudo Felipe I I  t e r 
minaron las obras del Palacio  que herm o
sea lá Plaza Nueva.

Es pues, para  la h is toria  de G ranada, 
una  fecha interesan te  la  del 8 de Febrero ,  
eu que se curnp.e el an iversario  trescientos 
noventa de la fuodacion de uuestra  real 
Chancilleria, reducida hoy á simple Au 
diencia y  amenazada de perder  su p reseu te  
extensión jurisd iccional, único testimonio, 
levísimo por cierto , de sus pasados priv ile
gios y  g ra ud exa s .— A. G.

-  ------- -• ——-—-

Cartas granadinas.
LA CALLE DE MESONES.

Querido Direetor: Doy ante todo las más 
expresivas gracias á quien corresponda, por 
haber atendido las indicaciones de la últi
ma carta que tuve el gusto de dirigir á us
ted; pues ya se Dota mej r servicio, no solo 
en las horas de encender los faroles, sino 
también en tenerlos eucendidos cuando esté 
nublado aunque sean soches de luna.

No espero ser tan  afortunado en lo que 
paso á  decirle, porque se t r a ta  de una de 
aquellas cosas que eu lo humano no t.enen 
remedio.

Aludo al embellecimiento, alineación y 
ensanche de la calle de Mesones, todo lo 
cual se ha  hecho imposible por la  série de 
torpezas que vienen cometiendo nuestros 
ediles.

He leído con bastan te  atención los a rg u 
mentos que varios escritores i lustrados han 
aducido estos dias eu la prensa local con 
motivo del derribo de la Magdalena, y he 
tenido ocasión de repara r  que ese A y un ta 
miento de G ranada  tan  celoso de su negra 
honrilla en cuestiones muchísimo menos 
im portan tes ,  se ha callado como un muerto 
en esta ocasión y no h a  dicho siquiera esta 
boca es mia.

Se comprende: los au tores de aquellos 
argum entos sabedores de que el ac tua l  m u
nicipio es ex trao rd inar iam en te  aficionado á 
los dilemas, le han presentado uuo que de 
seguro les habrá  sentado como una can tá 
r ida  á los ediles qae rascándose los cogotes 
hab rán  dicho: «Esto no tiene eoütestacion.»

Les han dicho: ó queréis ó no queréis la 
alineaciou de la calle de Mesones. Si la que
réis ¿por qué habéis permitido salirse de la 
línea al dueño de la casa que se construye 
en la esquina de la placeta de los Caucíii- 

quereis ¿por qué derribáis la

Recuerdo haber oido decir que la casa de 
los Cauchiles 10 se ha salido ¡e la linea ge
neral. Efectivamente, como quiera que do 
tiene el AyuutamieLto niDgUD plano de ali
neación general, que ensu dia viuiese ácons- 
tituir á Granadaen UDa ciudad verdadera
mente hermosa, claro esque parael Ayunta
miento todas las líneas son perfectas, yn tie
ne r>- zon para impedir que en medio de la ca
lle de Mendez Nufi^z se construya uua Cate
dral ó uua casa de huéspedes.

El dueño de la c a s i ’ de los Cauehiles ha 
estado eu su derecho perfectisimo al pedir 
se le perm ita  la construcción en la  forma 
en que la v iene haciendo; pero el A y u n ta 

miento, este ó el o tro , ó el que sea, porque 
eso ni á mi ni á nad ie  le im per ta  un bledo; 
el A yun tam ien to ,  rep ito ,  ha debido poner 
en p ráctica  todos los recursos de que un 
A yun tam ien to  dispone siempre en tales ca
sos, p a ra  impedir esa monstruosidad y esa 
fa lta  de lógica.

Y  lo más g ra v e  del caso, es que el A yun
tamiento  en este asnnto  de las alineacio
nes es tá  faltando descaradam ente  á la ley 
que le ordena hacerlas  con arreglo  á un 
plano genera l  que aquí no existe. Y a  sé que 
se intentó  hacerlo, que se votó, qu* se acor
dó, que debiera estarse ya haciendo; pero 
también sé que se desistió de la idea por 
carecer muchos de los actuales ediles, de la 
firmeza de carác te r ,  de la euergia  y de la 
fé en sus convicciones que deben tener los 
hombres públicos p ara  realizar  lo bueno 
aunque á ello se opongan sus adversarios; 
ya sé que se desistió del plano por miedo á 
las censuras de las oposiciones políticas, y 
esto, en vez de ser una disculpa, es uo ca r 
go más que podemos d irig ir  á ese A y u n ta 
miento, siempre débil para lo bueno, siem
pre valerosísimo cuando se t r a t a  de realizar 
como se ha realizado, al consentir esa cons
trucción, uua torpeza incalificable que cede 
on perjuicio del ornato público de G ranada.

A hora  queda condenada la calle de Me
sones á torcedura  perpetua é irrectificable, 
porqu* ¿cuando el A yuntamiento  va á me
terle mano, por decirlo asi, á la casa de 
la p lace ta  de los Cauchilesf Cuando sea 
preciso denunciar la casa porque se esté 
cayendo de puro vieja. Y  de consiguiente, 
el muuicipio, por miedo, por apatía , por 
ser inútil p a ra  nada  que consti tuya una 
mejora de v erdadera  importancia en east 
población, ha  hecho Imposible por mucho, 
por muchísimo tiempo, la alineación que 
todas las reg las  del ornato, de la h ig iene , 
de la cu ltu ra  moderna y del buen nombre 
y  prestigio  de esta capita l,  están  pidiendo 
á g r i to s  en la calle de Mesones.

De modo, que si no produjese ind ign a 
ción, tendría  g rac ia  lo que ocurre con los 
asuntos do esta calle. P reg u n ta n  al muni
cipio los interesados en que se conserven 
los monumentos artísticos de Granada: 
«¿Porqué nos derribáis en la calle de Me
sones el templo de la Magdalena?» y  el 
Municipio contesta: «P ,rque así lo exigen 
las leyes del ornato público.» Y  los otros 
le a rguyen: «¿Exigen también las leyes del 
ornato público la actual absurda alineaciou 
de la nueva casa de la p lace ta  de los Cau- 
chiles?»

E L  CURIOSO LECTOR.
•*• 'w  ---------- --

Miscelánea.
Denuncia. L a g u a r d i a  civ il  del p u e s 

to  de O l iv a r  ha  d enunc iado  á la a u t o r i 
dad jud ic ia l  al vec ino  de A im u ñ e c a r  J o 
sé opez C ám ara  por  d e d i c a r e  á la  c a 
za de la p e rd iz  s iu  la c o r r e s p o n d ie n te  l i 
cencia .

E l p ro d u c to  de la  caza  que so le o c u 
pó h a  sido donado  por los a p re h e n s o re s  
al M ontepío  del cuerpo .

El pago á los m aestros. E n  la  c a 
j a  p ro v in c ia l  de in s t ru c c ió n  púb lica  h a n  
in g re sa d o  con d e s t in o  á las  a te n c io n e s  
de p r im e ra  e n se ñ a n z a  las  s ig u ie n te s  c a n 
tidades :

B e n a lu a  de la s  V i l la s .  . . 5 5 9 ‘96
P o l o p o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 8  64
M o l v i z a r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*¿0 0 0
M a r c h a l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 5  85
A lh a m a .................................  5 8 2  95
J a y e n a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 6  75
G u a ja r  F a r s g ü i t ............. 5 5 P 3 0

Nuestra marina.
L a  cu es t ión  p a lp i t a n te  de la  p ro te c 

ción á lo s c e re a le s  ha hecho s in  duda  que 
la opiDion no se fije en u n  a s u n to  im p o r 
ta n t í s im o ,  in ic iado  hace  a lg u n o s  d ia s  el 
C o ng reso ,  p u n tu a l iz a d o  por  el S r .  D íaz  
M oreu, y  que h a y  necesidad  de v e r  m uy  
despacio.

S e g ú n  los  d a to s  pub licados en la Gace
la  p o r  el m in is t ro  de H a c ie n d a ,  r e s u l t a  
que del c ré d i to  p a r a  la creac ión  de u n a  
e s c u a d ra ,  que p o r  d e s g ra c ia  y a  e s ta m os  
convenc idos  que no e x i s te ,  solo q uedan  
d ispon ib les ,  2 5 .2 9 7 .5 8 8 U 9 ,  y  por  los 
e s ta d o s  p re se n ta d o s  por  el S r .  P a s q u ín  
al C o ng reso  a p a rece n  com prom etidos  en 
c o n t r a to s  de (forzoso cum plim ien to  33 
m il lones  6 8 7 . 7 6 8 ‘4 9 ,  ó sea un déficit, ó 
m e jo r  d icho , u n a  ob ligac ión  ine ludible  
que a c a r r e a  el d e s b a ra ju s te  a d m in i s t r a 
t iv o ,  de 8 .3 9 0  180  4Ó, que h a b rá  que 
im p on er  como Duevo sacrificio inm edia to  
al p a ís .  P e r o  como si es to  no fu e ra  b a s 
t a n te ,  a ú n  queda  que d e te rm in a r  lo que 
h a y a  de h a c e rse  p a ra  de ja r  te rm in ado s  
to d o s  j 1 o8 b u q u e s  en co n s t ru c c ió n ,  solo 
empezados con ese c réd i to  e x t r a o r d in a 
rio, no solo a g o ta d o ,  sino exced ido ,  y 
a r b i t r a r  los m edios p a r a  so s te n e r  en es
ta d o  de n a v eg ac ió n  los caños del a rsena l  
de la  C a r ra c a ,  a s i  como los re c u rso s  p a 

r a  la  co n s t ru c c ió n  de unos  d iques  en C a r
t a g e n a  y  Cádiz , an unc iados  en un  con
cu rso ,  au n q u e  en la  s e g u r id a d  de no po
d e r  c u m p lim e n ta r lo ,  p o r  fa l t a  a b s o lu ta  
de c réd i to  leg is la t iv o  p a r a e j e c u t a r  o b ra s  
ta n  co s to sas  é im p o r ta n te s .

¡Como no te apartes tül Caballero  
en su  b u r r a ,  cam inaba  un  b a tu r r o  p o r  en 
medio de la v ía  del f e r ro c a r r i l .

E l m a q u in is ta  dió r e p e t id a s  seña les  
de av iso .

Y  el b a t u r r o ,  p ro s ig u ie n d o  su  camino, 
exc lam ó :

— Si, chufla, chufia. ¡Como no t e  a p a r 
t e s  tú l

E s to ,  que e r a  cu en to  a r a g o n é s ,  h a  pa
sado  á s e r  h i s to r i a  m o n ta ñ e sa .

Refiere un  periód ico  de S a n ta n d e r  que 
el concejal del a y u n ta m ie n to  de aque l la  
c a p i ta l  S r .  C a r ró  no q u e r ía  que en ia 
v a l l a  que c ie r r a  la es tac ión  de S o la re s  
se  e s ta b le c ie r a  u n  depós i to  de a g u a s  sin 
p e rm iso  de la a lca ld ía .

Con e s te  m o t ivo ,  el concejal y  el je fe  de 
la  e s ta c ión  tu v ie r o n  « unas  p a l a b r a s » ;  
vam os ,  que hubo  b ro n c a .

L os  em p lead os  de la l ín e a  t r a t a r o n  de 
ca lm ar  la s  i r a s  del i r r i ta d o  conce jal ,  pe 
ro  en vano .

E l  S r .  C a r r é  tiró del b a s tó n  de t e n ie n 
t e  a lca lde ,  y  an un c ió  que  a ll í  se p l a n t a 
b a ,  en la e s ta c ió n ,  p a r a  im ped ir  la en
t r a d a  del t r e n  que l le g a  á las  3eis de la 
t a r d e  á S a n ta n d e r .

In t e rv in o  el a lc a ld e . . .  y  n a d a ,  como si 
nó. E l concejal  firme que firme en que  el 
t r e n  no e n t r a b a  en la e s ta c ió n .

A quello  fuó u n a  concejalacla de g ra n  
e sp ec tác u lo .

E l  a lca lde ,  v a r io s  conce ja les  y  n um e
roso  púb lico  p re se n c ia b a n  el n uevo  paso 
honroso del S u e ro  de Q uiñones m u nic i
p a l ,  que en medio  de la v ía ,  con el t r e n  
y a  en a g u ja s ,  desaf iaba  al cielo y  á  la 
t i e r r a ,  y  decia que solo p o r  enc im a de 
su  cabeza  p a s a r í a  la locom otora .

¡Como no te aparles tú!
P o r  m edie  de señ a le s  logi óse que el 

t r e n  se  d e tu v ie r a  y  e v i ta r  u u a  d e s g r a 
cia .

A  la  fu e rz a  fué extraído el concejal  de 
la  v ía ,  y  él a n te  t a l  desautorización 
a r ro jo  in d ig n a d o  el b a s tó n  de m ando.

E s  un c a r á c t e r .
La maestranza de Grasada.
E n  el in t e r e s a n te  Anuario de Grana

da para 4895 que  ha publicado  D. L u is  
Seco de L u c e n a  e n c o n t ra m o s  e s te  c u r io 
so a p u n te  h i s 'ó r i c o  a ce rca  de la  R e a l  
M a e s t r a n z a  de G ra n a d a :

«La Real Maestranza do G ranada faé 
cousiituida en 11 de febrero de 1668, con 
el fiu de ad ies trarse  sus caballeros en el 
ejercicio de las arm as y en los manejos mi
litares. Los fundadores de esta ilustre cor
poración fueron 25 caballeros de la primera 
nobleza g ranad ina ,  descendientes legítimos 
de los conquistadores de esta ciudad, y su 
prim er hermano mayor fué el conde de To- 
rrepalma. Tuvo muchos privilegios, en tre  
ellos el uso de uniforme y de arm as y el de 
celebrar torneos y  fiestas de toros. Al efec
to, se le concedió un sitio en el campo del 
Triunfo para  celebrar sus fiestas de equita
ción y  tauriuas, sitio que luego fué la an t i 
gua  plaza de toros de esta ciudad, destru i
da por un inceudio. Andando el tiempo, se 
concedió también á esta Herm andad el pri
v ilegio de tener por hermano m ayor á una 
persona de la Real Familia , siéndola ac
tua lm ente  S. M. el Rey dou Alfonso X I I I  y 
en su n rm bre  S. M. la R - iua  Regente .

En 1857 la Real Maestranza acordó de
clarar  por Patrona  á la Inmaculada Concep
ción, á  cuyo fiu se celebió una solemue fies
ta ,  disponiéndose que tedos los añosperpé-  
tuamente se verifique el mismo acto.

Las Constituciones de este cuerpo son 
muy severas , pareciéndose á las de las an 
t iguas  Ordenes religioso-militares, y para 
ser ud  caballero admitido en ella, ha de h a 
cer una probanza de Doblezamuy rigurosa.

A ctualm ente  se compone esta Corpora
ción del Hermano m ayor, un Teniente de 
Herm ano mayor, un Maestro F iscal ,  dos D i
putados, un Secretario , un Archivero, uq 
portero , un Comisario de Clarines, un Co
misario de p laza, un Maestro de Ceremo
nias, cuatro Capellanes y tre in ta  y  dos 
Maestrantes con residencia en Granada.

Es quizá la que goza más preeminencias 
y tiene más brillante historia d é la s  cinco 
Reales Maestranzas existeutes en España, 
que son las de Valencia, Sevilla, Granada, 
Z ir»goza y R ' nda.»

Hundimiento. Se h a  derrum b ad o  
g ra n  p a r te  del te jado  que cu b re  la g a le 
r í a  de n ichos n úm e ro  10 del p r im e r  p a 
t io  del cem en te r io ,  s in  que la  av e r ía  haya  
afec tado  en n a d a  á las  s e p u l tu ra s .

A d o q u i n a d o .  E n  cu an to  cesen  las 
l lu v ia s ,  se d a r á  p r inc ip io  al adoquinado  
del t ro z o  com prend ido  é n t r e l a s  calles  de 
R e c o g id a s  y  (le la  A lb ón d iga .

Función á San Juan de Dios. H oy 
c e le b ra rá  u n a  solem ne función re l ig io sa

en h on o r  de su  san to  t i t u l a r  y  eu la  ig le 
s ia  del m ism o n om bre  la asociac ión  de 
S an  J u a n  de Dios.

A las  nueve  de la m a ñ a n a  h a b r á  m isa  
c a n ta d a  con exposic ión  de S. D . M. y  
p o r  la t a r d e ,  á las c inco y  m edia ,  v i s i t a ,  
r o s a r io ,  se rm ón  á c a rg o  del p á r ro c o  de 
S a n ta  A n a ,  sa lve  y  le ta n ía .

D u ra n te  to d a  el d ia  e s t a r á  a b i e r t a  la  
ig les ia .

Nombramiento. H a  sido nom brado  
oficial se g u n d o  del g o b ie rno  po l í t ico  m i
l i t a r  de M indanao  ( F i l ip in a s ) ,  con 7 .5 0 0  
p e s e ta s  de sueldo a n u a l ,  al jóven  a b o g a 
do g ra n a d in o  D . A n ton io  V icen te  H e r r e 
ro  C a la ta y u d ,  que y a  se h a  em barca do  
p a ra  su  des t ino .

Nuestra epinion.
U n periód ico  g ra n a d in o  dice q u e  h a y  

el p ro y e c to  de c e le b ra r ,  en la  C á m a ra  de 
C om ercio , cuando  v e n g a n  los e m b a ja d o 
r e s  m a r ro q u íe s ,  una  ve lada  en h on o r  de 
los m ism os.

L a  idea n os  parece  de todo p u n to  ino 
p o r tu n a ,  y  creem os  que su s  in ic iad o re s  
o b ra rá n  p e r fe c ta m e n te  desis t iendo  de l le 
v a r l a  á  cabo.

No e s tá  la  M agd a len a  p a r a  t a f e ta n e s .  
T enem os m ucho b a r ro  en la s  ca lles ,  

m u ch as  n u b es  en el cielo, m u ch a  m ise r ia  
en el h o g a r  de n u e s t ro s  h e rm a n o s ,  m u 
chos o b re ro s  h a m b r ie n to s ,  m u ch as  t r i s 
t e z a s  en el co razón ,  el p ensa m ien to  
ab ru m a d o  p o r  luc tu osos  re c u e rd o s ,  el a l 
m a  a n g u s t i a d a  an te  la in c e r t id u m b re  de 
un  p o rv e n i r  o scuro ,  p a r a  que  sea  d is c re 
to  p e n s a r  a h o ra  en v e la d i ta s ,  ni en p a s a 
t ie m p o s  e s té r i le s .

Un pueblo incomunicado. S e g ú n  
nos e sc r ib en  de D ú d a r ,  el cam ino que 
desde  dicho pueblo  conduce  á la  c a p i ta l ,  
se  e n c u e n t r a  en un  es tado  dep lo rab le  en 
el t r a y e c t o  que  se  re c o r r e  por  la  m á r -  
g e n  d 1 rio A g u a s  B la n c a s  h a s t a  la fá
b r ic a  E¿ blanqueo, e spec ia lm en te  en ol 
s i t io  l lam ado Los Arcillones, que se e n 
c u e n t r a  in fran qu eab le  á c au sa  de la  e r e -  1 
c ida del rio.

L a  ú n ic a  v e re d a  que h a y  p a r a  p a s a r  
p o r  aq ue l  s i t io  e s tá  c o r ta d a  y  el tráfico  
se h a l la  co m p le ta m en te  in te r ru m p id o ;  
p u e s  cu a n to s  a r r i e ro s  se h an  a r r i e s g a d o  
á  f r a n q u e a r  el cam ino h an  su fr ido  p e r 
cances ,  ten iendo  que sa c a r  las  cab a l le 
r í a s  con cu e rd a s  del b a r r iz a l  en  que e s 
tán  co n v e r t id o s  los t e r r e n o s  p ró x im o s .

La estáíua de Fray Luis do Grana
da.— U n a  comisión del A y u n ta m ie n to ,  
c o m p u e s ta  de los S re s .  G alvez y  R o d r í 
g u e z  A g u i l e r a ,  v is i tó  a n te a y e r  al exce -  
ce len t ís im o  se ñ o r  A rzob ispo  de la  dióce
s is  p a r a  su p l ic a r le  c o n t r ib u y e r a  con al
g u n a  c a n t id a d  á la in s ta la c ió n  en  la p la 
za de B ib a r r a m b la  de la e s t á tu a  de F r a y  
L u is  de G ra n a d a .

E l  S r .  A rz o b isp o  se m o s tró  com pla
c ien te  con su s  v is i t a n te s  y  les  ofreció 
don a r  como p r im e ra  sum a la de 5 0 0  pe
s e ta s  con des t ino  á dicho objeto .

E l  S ac ro  M onte  de G ra n a d a  es p ro b a 
ble que  tam b ién  c o n t r ib u y a  á e s ta  o b ra  
cou a lg ú n  dona t ivo .

Los tablajeros. L a  com isión  de es te  
g re m io  que en el n úm ero  de a y e r  d i j i 
mos h a b ía  v is i tado  al te n ie n te  de alcalde 
D . L u i s  S an só n ,  g es t io n ó  se le s  p e rm i
t i e r a  C ontinuar  en su s  t a b la s  a lg ú n  t iem 
po, y  es p ro b a b le  que se l legue  á u n  
acu e rd o  en es te  a su n to .

Auxiliar. H a  sido nom b rad o  a u x i 
l ia r  del  negociado  de a lu m bra do  púb lico  
de es te  A y u n ta m ie n to ,  D .  Cleofas P o r 
te ro  que d esem peñaba  el mismo c a rg o  
en la sección de q u in ta s .

Conducción. S e  e s t á  o rg a n iz a n d o  
una  exped ic ión  ce lu la r  de c u a t ro  p e n a 
dos, que r e g r e s a r á n  á e s ta  c á rc e l  d es 
pués  de p r e s t a r  dec larac ión  en la A u 
diencia  de S ev il la .

Competencia. E l  E x c m o .  A y u n t a 
m ien to  de e s ta  c a p i ta l  > a e n tab lad o  c o m 
p e tenc ia  con el de A lb nñ o l ,  a c e rc a  de si 
el mozo do es te  reem plazo  J o s é  P e r e z  
S án chez  debe se r  a l is tad o  en d icho p u e 
blo.

Acequia obstruida. Lo e s t á  la ace
quia  do S an  J u a n  y  S a n ta  A u a ,  por  v a 
r ia s  t e r r e r a s  d e sp re nd id as  d u r a n t e  los 
ú lt im os  dias.

L a  l im pia y  re p a ra c ió n  de la  m ism a  es  
u rg e n t í s im a ,  pues  en o tro  caso e sc asea 
rá  el a g u a  en la cap i ta l .

Junta. A y e r  á la una  se re u n ió  la  de 
In s t ru c c ió n  púb lica  de e s ta  cap i ta l .

Por fin. Y a se han  te rm in a d o  las 
obras  de co ns tru cc ió n  del m u ro  de la 
c u e s ta  de S a n ta  C a ta l in a ,  hace  t a n to  
tiem po em prend idas .

R e p a r a c i o n e s .  E n  plazo m u y  b re v e  
se d a i á  p rinc ip io  á la r e p a ra c ió n  de l a s 
a rm a d u ra s  de las casas  del capellán  ^
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conse r je  dol c e m e n te r io ,  que se en cue n 
t r a n  en m al e s ta do .

Representante. H a  sido nom brado  
eu es ta  c a p i ta l  r e p r e s e n t a n t e  de «El 
C réd ito  g e n e ra l  E sp a ñ o l»  de B a rc e lo n a ,  
el a g e n to  de n ego c ios  D , A n ton io  F e d e 
r ico  de la R osa .

La facultad de Ciencias, S e g ú n  La 
Correspondencia, se p ro y e c ta  r e s t a b l e 
ce r  la f a c u l ta d  de Ciencias en S ev il la ,  
V a len c ia  y G ra n a d a .

Los segundes tenientes. D ice El 
lm parcial:

«En la ' ©y conocida por la dol general Castillo 
se suprimieron las plazas do sargentos primeros, 
á los cuales so les concedió el ascenso al empleo 
inmediato en la escala de reserva.

Hoy, y on vista de la falta de segundos tenien
tes en los cuerpos activos, el general López Do
mínguez ha dispuesto que los segundos tenientes 
de la escala de resrva que lo soliciten presten 
servicio on comisión en dichos cuerpos activos.

Procedentes de la clase de sargentos primeros 
solicitaron el prestar servicio on activo unos se
senta, los cuales según informes de los primeros 
jefes de los cuerpos hacon el servicio A satisfac
ción de sus sus superioros.

Dichos segundos tenientes de la escala de re
serva y en comisión en activo esperan del minis
tro de la Guerra, que, puesto que hay falta de 
los de su claso en la es ala activa, proponga á 
las Córtcs que puedan ingresar en la repetida es
cala activa, figurando en el escalafón en sus últi
mos números, á fiu de no perjudicar en lo más 
mínimo á los procedentes de las Academias.

Estamos seguros que el ministro de la Guerra 
atenderá en lo posible á los que cifran toda su 
gloria en prestar su servicio en bien de la Ba
tí i i »

L a s  cajas de obreros. S e g ú n  saben  
y a  n u e s t r o s  le c to re s  p o r  la n o t ic ia  t e l e 
g rá f ic a  que a n te a y e r  p ub licam os ,  el se
ñ o r  M aluq ue r  ha  p re se n ta d o  en l a  a l ta  
C á m a ia  u n a  p ropos ic ión  de ley  sobre  
c rea c ión  en cad a  p ro v in c ia  de ca ja s  de 
p re v is ió n  y  socorro  á  la  c lase  o b re ra .

E l ob je to  de la s  ca jas  es so c o r re r  por 
m e n s u a  idades  a n t ic ip a d a s  á  o b re ro s  que 
se  inu t i l ice n  por  acc iden tes  del t ra b a jo  
y  á la s  f a m il ia s  do los que p o r  ig u a l  cau- 
s i  fa l lec ie ren ,  y  d a r  u n  socorro  m ensua l  
á  los im p on en tes  á la ca ja  y  á su s  fam i
l ia s  cuando  se in u t i l iz a ra n  p a ra  el t r a -  j 
bajo  p o r  c a u sa s  a je n a s  á lo s  acc iden tes  ; 
del m ism o, s iem pre  que no c o n ta r a n  p a 
r a  su  so s ten im ien to  y el de su fam ilia  
m á s  que  con su  jo rn a l ,  
j E l  c a p i ta l  de las  ca ja s  se  c o n s t i tu i -  : 
r á :  con la c u o ta  m ensua l  de una  p ese ta  
que  s a t i s f a iá n  los que  q u ie ra n  u ti l i -  i 
z a r  los beneficios de l&s m ism as  ó con
t r i b u i r  á  su s  a l to s  fines; con el im p or te  
de un sello t r i m e s t r a l ,  que v a r ía  de cin
co á 5 0  cén t im os  de p e s e ta ,  sobre  la  con
t r ib u í  ion  a n u a l  de 5 0 0  á 2 0 .0 0 0  p e s e ta s  
ó sobro  los sue ldos y  a s ig na c ion es  del 
E s t a d o ,  p ro v in c ia s  y  m unic ip ios ,  en la 
m ism a  p ro po rc ión ,  y  con el im p o r te  de 
o t ro s  sollos y  m u l ta s  que se  especifican 
en  la p ropos ic ión .

Vacantes. Lo e s t á  la p laza de s e 
c re ta r io  del A y u n ta m ie n to  de P u e b la  
Don F a d r iq u e .

Inundaciones. N o s  esc r iben  de 
F u e n t e  V a q u e ro s ,  que con m otivo  de las 
r e c ie n te s  inu nd ac in nes  del rio Cubillas , 
se  han  perd ido  la  m a y o r  p a r t e  de las  co
se c h a s ,  que h an  sido a r r a s t r a d a s  por  las 
a g u a s .

L a  v e g a ,  que es el t e r r e n o  m á s  p ro -  
. d uc t ivo ,  h a  quedado  en un  es tado  deplo

ra b le ,  p o r  lo que la  s i tuac ión  de aquel 
v ec ind a r io  es su m am en te  p re c a r ia .

Quejas del vecindario.
Sin sereno.

L o s  vec inos  de la  calle de S a n  L u is ,  
(A lba ic in )  se q ue jan  de que el se reno  de 
aq ue l la  d em arca c ió n ,  no da las  v u e l t a s  
r e g l a m e n ta r i a s ,  dejando  aq ue l la  p a r t e  
do la población co m p le ta m en te  ab a n d o 
nada .

Los concejales federales. No es c i e r 
ta  la n o t ic ia  ind icad a  p o r  a lg ún  p e r ió d i 
co local a c e rc a  de que se p ro p u s ie ra  vo l
v e r  al A y u n ta m ie n to  la m inor ía  federal .

S e g ú n  n os  dicen los re fe r id o s  conce
ja le s  c o n t in u a rá n  re t r a íd o s ,  como p ro 
t e s t a  por  h a b e rs e  dec la rado  la in c a p a c i
dad  de su  co m pañero  el señor E sp in ó la .

Cédulas personales. H em os oido 
decir  que el S r .  C asado , a c tu a l  a r r e n d a 
ta r io  de la expendiieon  y  cobranza  de 
cédulas  p e r so n a le s ,  e s tá  decidido á su 
p r im ir  la sección de  in s p e c to re s  afec tos 
á dicho se rv ic io ,  hab iendo  reducido  á 
uno  los  c u a t ro  que p re s ta b a n  e s te  s e r v i 
cio.

Nueva industria. El cu l t ivo  de r e 
m o lach as  en n u e s t r a  p ro v inc ia ,  h a  hecho 
reco no ce r  la  necesidad  de c rea r  fáb ricas  
de g u a n o s ,  que p on gan  la adquis ic ión  de 
e s te  abono al a lcance de los la b ra d o re s  
en pequ eña  escala.

Con e s te  ob je to  se c o n s t r u i r á n ,  s e g ú n  
se n o s  d ice, en p lazo  b re v e  dos fáb r ic as ,  
u n a  en  la  C ru z  de L a g o s  y  o t r a  en L a 
c h a r .

Comisiones terminadas. L a  Gacela 
ha pub lica do  una  rea l  orden de F o m e n to  
d isponiendo  que se  den por t e rm in a d a s  
to d a s  las  com isiones  concedidas a  los c a 
t e d r á t i c o s  de los E s ta b le c im ie n to s  d e 
p e n d ie n te s  de la Dirección g e n e ra l  de 
In s t ru c c ió n  p ú b l ic a ,  p a ra  d esem peñar  
c á te d ra s  v acan ces  en C en tros  docen tes ,  
d i s t in to s  de aquellos  á que  p e r te n e z c a n ;  
r e s o l v e n d o  al p ropio  t iem po  que , íu te -  
r in  se d ic ta  una  d isposición  de c a r á c t e r  
g e n e ra l  so b re  la m a te r ia ,  no se h a g a  n in 
gún  n o m b ra m ie n to  en com isión , sin p r e 
v ia  c o n s u l t a  del Consejo de In s t ru c c ió n  
púb lica .

Heridos. A n och e  fué  c u ra d o  en la 
casa  de S o c o n  o D . E n r iq u e  S a la z a r ,  que 
fué  h e r ido  de a rm a  b lanca  en la  mano i z 
q u i e r d a ,p o r  Je ió n im o  V i l le g a s ,  dueño de 
la  t a b e r n a  de la  calle  de la  D u quesa

E n  el H o sp i ta l  fué  cu rado  de lesiones 
p o r  ca ida  casua l  Jo sé  R o d r íg u e z  J im é 
nez .

R e a lm e n te  la  l iqu idación  de G a rc ía  y  
C lo ta  e s tá  r e s u l ta n d o  un v e rd a d e ro  acon 
te c im ie n to  m e rc a n t i l ,  c u y a s  v e n ta ja s  es 
t á  ap rec ian do  el púb lico  que en g r a n  n ú 
m ero  acudo  á u t i l i z a r s e  de e lla .

Movimiento de la  población. D u 
r a n t e  el dia do ayor  o c u r r ie ro n  en  es ta  
c a p i ta l  t r e s  defunciones ,  cinco n a c im ie n 
to s  y  u n  m a tr im on io .

E l  vec indar io  de Bubicri há l la se  j u s t a 
m e n te  ind ign ado  con la p e rp e t r a c ió n  de 
un  c r im e n ,  que por  la s  c i r c u s t a n c k s  que 
en él han  c o n c u r r id o ,  es  de aquellos  que 
h acen  p e n s a r ,  si los in s t in to s  de p e r v e r 
sidad  son  en a lg u n o s  seres  cosa t a n  in
n a t a ,  que em pieza  á m a n ife s ta r s e  en to 
da su  b r u t a l  c ru d ez a  fh s d e  los p r im e ro s  
a lb o re s  de la  ju v e n tu d .

Si el hecho , que  no  tuv o  más t e s t i g o  
que un n iño, se ha p e rp e t r a d o  do la£ma-
n e ra  que nos dicen, rev e la ,  por t r a t a r s e  
de u n  c r im ina l  de qu ince  añ os ,  t a l  p e r 
v e rs ió n  y c ru e d a d ,  que no se concibe eu 
quien ap ena s  ha dado lo3 p r im e ro s  p a 
sos en la  v ida  y  a ú n  debe t e n e r  el co ra 
zón v i r g e n  de todo  se n t im ie n to  s a n g u i 
nario  y  b a s ta rd o .  ;

H e  aqu í  el hecho  t a l  como n os  lo r e 
l a ta n .

E l  dia p rim ero  del a c tu a l ,  el h o n ra d o  
l a b ra d o r  de B ubion  F ra n c isc o  N ico lás  
P e r e z  e n c a rg ó  á un  hijo suyo , de ocho 
años de edad ,  que l levase  á  p acer  al c a m 
po u n a  y u n t a  de v acas  que posee.

E l m u chacho ,  cum pliendo  la ó rd en  de 
su p a d re ,  salió  del pueblo  con la s  r e s e s  
y  se d ir ig ió  a l  l u g a r  en quo p e n sa b a  a p a 
c e n ta r  su  g a n a d o ,  p o r  u n a  v e re d a  que 
c ru za  el m onto  p ro c o m u n a l  de B u b ion .

E n  es to  salió e al en c u e n t ro  un hijo 
del alguacil, del pueb lo ,  niño de unos  
qu ince  a ñ o s  de edad ,  p re g u n ta n d o  á 
aquel ,  que e r a  lo que  h a c ía  en e l  m onte ,  
á lo cual c o n te s tó  el in te rp e la d o ,  que 
g u a r d a b a  s u s  v a c a s ,  pero  que s i  e s t o r 
baba  se i r í a  á o tro  si t io .

E l  hijo de! ag uac i l  le c o n te s tó :  no. no 
le vayas porque lo que voy á hacer aho
ra mismo es matarle: y acom pañando  á 
la p a la b ra  a  acc ión , el r e p u g n a n te  c r i 
m inal  cogió  de un  b ra zo  al d e s v e n t u r a 
do n iño y  sacando  u n a  p is to la  de dos c a 
ñ ones  le d isp a ró  á  q u e m a r ro p a  un t i ro  
en el e s tó m ag o  que quedó a t ra v e s a d o  de 
p a r t e  á p a r t e  por  el p ro ye c t i l .

E l  infeliz m uchacho , t a n  a le v o s a m e n 
te  h e r ido  por  e l  infam e asesino  cayó  á 
t i e r r a  b añad o  en s a n g r e  y  dando  h o r r i 
bles g r i t o s  de d o lo r ,  que a t r a j e r o n  al l u 
g a r  del c r im en  á o tro  n iño que se  en con 
t r a b a  ce rca ,  y que al l l e g a r  al s i t io  don
de e l  p re coz  c r im in a l  c o n te m p la b a  im 
p as ib le  la  e s p a n to s a  agonía, de su  v ic t i 
m a y h a c e r s e  c a rg o  de lo o c u rr id o ,  após- 
t r e fó  á aq ue l  por  su  v i l lan a  acc ión , p r e 
gun tándo le  que por qué lo h » b ia  m a ta do .

Poique me ha dado la gana—c o n te s 
tó  el fe roz  m u chacho— y conligo voy á 
hacer lo\mismo

i Y  am ar t i l ló  de nuevo la  p is to la  p a ra  
d i s p a ra r la  sobre  su  i n t e r r o g a n te ;  pero  
e s te  no le dió t iem p o ,  p ues  a n te s  que  el 
hijo  del a g u a c i l  p u d ie ra  a p u n ta r l e  ganó  
de d es  sa l to s  un recodo del cam ino  y  á 
todo c o r r e r  se  d ir ig ió  a l  pueblo  á  dar  
c u e n ta  del c r im en  á las a u to r id a d e s ,  s a l 
v ánd ose  de e s te  modo de u n a  m u e r te  
c ie r ta .

E n  t a n t o ,  el a se s ino ,  con u n a  f r ia lda d  
de e s p í r i tu ,  p ro p ia  de u n  c r im iual con
su m ad o ,  ace rcóse  al pob re  n iñ o  her ido , 
que se r e v o lc a b a  so b ie  u n  c h a rco  de s a n 
g ro ,  y  con la  m a y o r  ca lm a le  t iz n ó  la 
m uñeca  y  m ano  d e rech a  con el hollín que 
en la  p is to la  h a b ía  dejado el d is p a ro ,  y 
le colocó el a rm a  en aq ue l la ,  con objeto  
do f ing ir  que se t r a t a b a  de un  su ic id io  y  
no de u n  a se s in a to .

T e rm in a d a  e s t a  ope rac ió n ,  el r e p u ls i 
vo m uchacho  ale jóse  del  t e a t r o  de su 
h a z a ñ a ,  dejando  ab an d o n a d a  á  la pob re  
v íc t im a .

M ie n t r a s  t a n to ,  av isad a  la  fam ilia  y 
las  a u to r id a d e s  p o r  el o tro  n iño , e s c a 
pado  por p iés de las i r a s  del h ijo  del al
g uac i l ,  se p reseu t.a ron  en el lu g a r  del 
suceso , desa r ro llán do se  allí  u n a  escena 
d e s g a r r a d o r a  e n t r e  el n iño  m o r ibu nd o  y  
su  d e s v e n tu ra d a  m ^dre ,

L a  v íc t im a  fué  t r a s l a d a d a  á B ubion  
en g ra v ís im o  es ta do  y en c u a n to  al a s e 
sino , n a d a  nos dicen de  que h a y a  sido 
p reso  por  las  a u to r id a d e s ,  a u n  cuando  
suponem os que y a  e s t a r á  en la cárcel ,  
que t a n to  ha merecido por s u  p e r v e r s i 
dad .

E l  hecho  h a  causado  v e rdad e ro  dolor  
eu aquel  h on ra do  v e c in d a r io ,  que pide 
un en érg ico  c a s t ig o  p a r a  el a u to r  de 
ta n  alevoso c i ím e n .

Obsequio. A y e r  se  r e p a r t i e r o n  al 
a l to  personal de las oficinas m unic ipa les  
los ram os d* fl r e s  y  c a j i ta s  de  p a s t i l la s  
o lo rosas ,  que el A y u n ta m ie n to  ofrece en 
la  función del voto  de c iudad ,  que a n u a l
m en te  ce leb ra  en el S ac ro  M onte el dia 
de San  Cecilio.

A n t ig u a m e n te  e ra  c o s tu m b re  r e p a r t i r  
e s tos  ram os  y  p a s t i l la s -e n  to d a s  las fes 
t iv id ad es  á que el A y u  i ta m ie n to  co ncu 
r r í a  ofic ia lm ente .
Liquidación da García y Clota.

E l e s ta b lec im ie n to  do los s eñ o re s  G a r 
c ía  y C lo ta  e s tu v o  tam b ién  m u y  c o n c u 
r r ido  a y e r ,  convenc iéndose  el púb lico  de 
la s  pos i t ivas  v e n ta ja s  que  ofrece d icha  
liqu idación .

E n t r e  los a r t íc u lo s  que m erecen  c i t a r 
se por  s u  e x t r a o r d in a r ia  b a r a t u r a  aun 
d e n t ro  de la s  ex epc jona les  condiciones 
en que se e s tá  hacj.endo la liquidar,ion 
f igu ran  e le g a n te s  a b r ig o s  p a ra  se flor a 
desde d iez  rea le s ;  c h a q u e t i l la s  b o rd a d a s

en t r e n c i l l a  á  30; céfiros fran cese s  g ra n  
ancho  á  doce re a le s  la s  d iez  v a r a s ;  m a n 
to n e s  de a b r ig o ,  desde se is  rea les ;  un  
ex te n s o  s u r t id o  en m e d ias  desde 10  r e a 
les la  d o c e n a , y  o t r a  infin idad de g é n e 
ro s  de b u e n a  ca l idad ,  cuyos p rec ios  co 
r r e n  p a re ja s  con los c i tados.

Centros y oficinas.
Prófugo. El juzgado, militar de esta zona de 

reclutamiento, ha interesado de la comandancia 
de la guardia civil, la .captura y.'presentaciou del 
mozo de este reemplazo Diego Martin Vidal, de
clarado pi ófugo.

Cobro de contribuciones. La Delogvcion de 
Hacienda de esta capital, ln  da o cuenta al go
bierno civil ne 1h provincia de haber organizado 
ol cobro de contribuciones eu varios pueblos on 
la forma siguiente:

Aldeire ¡os dia* l '  y 12; Lugros, Id; Santafó,
1! al 14; Lujar, 11 al 17; Ocura, >5 al 17; AU- 
medilla, 11 y 12; La Ca.ahorra 15 y 16;-. Fe- 
rreira, 11 al 16;TIuéneja 15 al 17; Lohras, 15 
y 16.

Para el batallón infantil. Con destino al 
que debe marrob ar en las fiestas del Qórpua, ha 
eutreg'.do D. Diego Hernández 100 fusiles, do 
los 450, que ’e han sido encargados.

Tallas. El gobierno militar ha comunicado 
al alcalde, que Dispondrá concurran dos sargen
tos de la guarnición, á la talla de mozos sortea- 
bles, que tendrá lugar el dia 10 del crrriecte.

Amillaramiento. El alcalde de Murtas ha 
publicado un edicto; invitando á los contribuyen
tes y hacendados de aquel pueblo para que on el 
término de quince dias presenten declaraciones 
juradas de las alteraciones de su riqueza, que 
deban servir do base á la formación del apéndice 
dol amillaramiento en el corriente ejercicio.

Subastas. El dia 15 de este mes tendrá lu
gar la subasta de la casa uúm. 13 de la calle del 
Algine de Trillo, embargada por atrasos de con
tribución.

—Por el mismo concepto será subastada la ca
sa núm. 42 de la calle ie San Juan de los Reyes, 
apreciada en 1250 pesetas, siendo el día 14 el se
ñalado para olla.

A presentarse. El ayuntamiento de Alhama 
llama á los mozos del actual reemplazo Pero Ra
mos, Aberto Saenz Navas y Luis Maldonado Re
no, para que antes dol l.°  de marzo se presenten 
en la secretaría de aquel pueblo.

Llamamiento judicial. El juzgado de ins
trucción de Guadix llama á Manuel Rodrigue/, 
Manuel Pascal y Luis Carbailo, para q e eu el 
término de diez dias ¡o presenten á prestar de
claración en causa que se sigue en aquel juzgado, 
por lesiones.

Eleciones. La alca'dia de Albuñuelas, ha pu
blicado las listas definitivas de los vecinos de 
aquel pueblo que tienen derecho á votar compro
misarios que los representen sa las  eleccioues de 
senadores.

Escándalo. A n och e  fué  conducido 
al a r r e s to  J o s é  G a rc ía  J im é nez ,  que en 
e s ta d o  de e m b r ia g u e z  p ro m o v ió  un fu e r 
te  cánda lo  en el t e a t r o .

Clausura. H a  suspend ido  sus t r a b a 
jo s  la fáb r ic a  de h a r in a s  de S a n t a  I s a 
b e l ,  en M otr i l ,  p o r  h a b e r  cesado  en la 
ex p lo ta c ión  de la  m ism a el r ico  p ro p ie 
t a r io  D . J o s é  M a r ía  C o llan te s .

ren te  á la  baja del arancel do cereales- y 
significar á aquella D iputación que se ace p 
tan  los medios de defensa que p ropone.

Con lo que se levanto la sesión.
Especialista. E n  el t r e n  c o r r e o . de 

anoche  ha  l lega do  á  e s ta  c a p i t a l  e l  re> 
p ti tadp  e sp e c ia l i s ta  en h o rm a s ,  (v u lg o  
q u e b ra d u ra s )  Mr. A . C árlos  B e l t r a n ,  
h o sp edá nd ose  en el ho te l  A la m e d a ,  don 
de r e c ib i rá  en todo el dia de h o y  á  s u  
n u m e ro sa  c l ie n te la .  .

z Luis María. ■
L a  penosa  en fe rm ed ad  quo  d u r a n t e  

t r e s  l a r g o s  m eses  ha s o p o r t a d o 'c r i s t i a 
n a m e n te  el d is t in gu ido  jó v e n  D . L u is  
M arín  E n t r a l a  tuv o  a y e r  el f a t a l  y  e sp e 
rado  desen lace ,  p ro vo can do  en  la  a m a n 
te  fam ilia  y  am ig o s  q u e r id ís im o s  del fi
nado  un  dolor  p r& fafd fs im o , m i t ig a d o  
ta n  solo  en lo posible, p o r  la m u e r t e  ejem 
p la r  í si m ’á que  ha te n id o ,  c o n fe s a n d o  la 
fó de C r is to ,  que s in  dud a  á  e s t á s  h o ra s  
p ia d o sa m e n te  pensando  le h a b r á  recib ido  
y a  en su  seno.

L u is  M r in  fué un  jó v e n  i l u s t r a d í s im o ,  
de c laro  t a le n to  y amono t r a t o ,  que  se 
c a p ta b a  las  s im p a t ía s  de c u a n t o s  lo t r a 
t a b a n .  E l  C en tro  A r t í s t i c o ,  le  c o n ta b a  
e n t r e  su s  s cios p re d i le c to s ,  y  a l* í , c o 
mo e n t r o  su  fam il ia  deja u n  v ac io  des
conso lador .  Todos los so c io s  ac u d ie ro n  
en  m a sa  á  la u n a  al e n t i e r r o ,  hac iendo  
u n a  d em o strac ión  de duelo , com o y a  la 
h ic ie ron  de ca r iño  al a c o m p a ñ a r  hace  
d ia s  al S a n tís im o  V iá t ico .

P o r  n u e s t r a  p a r te  nos a so c ia m o s  de c o 
razó n  al  dolor que t a n  p r e m a t u r a  m u e r 
te  h a  p ro du c id o ,  y  e n v ia m o s  á  la  a p r e 
ciable  fam il ia  del finado n u e s t r o  m á s  s i n 
cero  pésam e  deseándole  la  r e s ig n a c ió n  
c r i s t i a n a  n e c e sa r ia  p a r a  s o p o r t a r  golpe 
t a n  crue l .

población de Albany, y bajo la forma de petición, 
un mensaje verdaderamente monstruo.

En .dicha obra se ha empleado más de diez años 
de trabajo. Compónese de sois mil lioj»s de papel, 
y contiene, aparte del texto, 45.000 firmas.

Su espesor es de un metro 20 centímetros, y 
su peso está representado por la friolera de 41)0 
kilo$.

Por ío que sé ve, trátase de un libro de fácil 
manejo. - '

^ V ^0 •'■*‘1
Según los cálculos de un' sabio estadista, Euro

pa.consume en un solo dia 2.000.000.000 de ce
rillas. Cal alando en un decigramo el peso de ca- 
da.umi,. m u l ta  ol coiváüm v diario de éste;artículo 
en Europa equivalonte á 200.000' kilogramos. 
Según la misma estadística, de donde tomamos la 
cif a anterior, la nación ouropea quo más ceri
llas consumo es Alemania, cuyo gasto es igual á 
doce diarias por individuo; en Bélgica se cousu- 
men nueve por cabeza, en Inglaterra ocho y on 
Francia seis.

*
El diablo, por jugar, una mañana 

se puso una sotan í «*..
y'se fué á decir misa 
sin casulla y on mangas do camisa; 
pero al Uegar al a.trio de la iglesia 
so convirtió eu .estatua de magnesia.

¡No te burles jamás dol ritual 
porqué esto sale casi siempre malí

M. dr los Santos ALVAREZ.
rr -KAfv-tarüE «»i.

E l g e n e ra l  D . M iguel F u e n te s  Sanch iz  
cuyo  nom bre  su e n a  ah o ra  t a n to  en la 
p re n s a ,  con m otivo do la a g re s ió n  al em 
b a ja d o r  m a r ro q u í ,  t i e n e  en G ra n a d a  n u 
m e roso s  p a r i e n t e s ,  h ab ien do  res id ido  
a q u í  la rg o  t iem po  su  p ad re  que e r a  c a 
p i t á n  de cab a l le r ía .  E l  g e n e ra l  no h a  es
ta d o  n un ca  en G ra n a d a .

D ichos  p a r ie n te s  son  D . a L u is a  y  do
ñ a  J u a n a  F u e n te s ,  t i a s  c a rn a le s  del g e 
n e ra l  y s ie te  p r im o s  h e rm an os  que  sou 
D . L u is  R e s in a  F u e n te s ,  D .a M aría  R e 
sina F u e n te s ,  e sposa  de D. Rafae l  R ubio , 
D .a Rufina R o d r íg u e z  F u e n te s ,  D .a M a
t i lde  F e r n a n d e z  F u e n te s  y  o t r a s  t r e s  s e 
ñ o r a s ,  r e l ig io s a s  en e l  co nv en to  de Ma
d re s  C a p u c h in a s  de e s ta  c iudad .

E l g e n e ra l  n ac ió  en C h ita  pueblo  de la 
p ro v in c ia  de V a le n c ia .

Enfermo. D . P a s c u a l  C u e i ía r ,  que 
h a  sido nom brado  conserje  in te r in o  del 
I n s t i t u t o  de s e g u n d a  en señ an z a  de e s ta  
c iudad ,  no ha  podido to m a r  to d a v ía  po
sesión  de  dicho c a rg o  p o r  e n c o n t r a r s e  
enform o en cam a Lo  sen t im os  y  d e se a 
m os p r o n ta  sa lu d  al en fe rm o .

Comisión provincial.
La comisión provincial ha adoptados los 

s iguientes acuerdos eu la ú ltim a sesión.
Vistos los expedientes instruidos con mo

tivo de las a legaciones de ser hijos de v iu
da, de los mozos de este reemplazo Miguel 
García y  Antonio V alverde, y  el instruido 
por la  alegación de hijo de sexagenario  de 
Antonio Mario Robles, de Orce el primoio 
y  Aldeire los segundos, declararlos excep 
tuados temporalm ente del servicio m ilitar .

Conceder un mes de término al mozo de 
este reemplazo, Autouio Galiano Perez, 
para  que justifique su alegación de ser bijo 
de viuda, adv in iéndo le ,  que si no lo ha he 
cho al espirar el plazo, será declarado sol 
dado.

Conceder la lactancia  in terna  que solici 
tan  p ara  sus hijos á Gabriela I llera de Chau- 
china, Antonio Sánchez de Alfacar, Josefa 
Barranco  <1e G ranada  y Eucarnaciou R o
dríguez de Largaron.

A utorizar  el ingreso en el Hospicio pro- 
viucial de J  >sé Antonio Fernandez Puja- 
zon de G ranada , si h ay  alguna vacante.

Aprobar el presupuesto presentado por 
el d irector del Hospicio para  la adquisición 
de ocho docenas de a lp a rga ta s  para los asi
lados, y  ordenar le sean l ibradas con este 
objeto 56 pesetas, importe de las mismas, 
nombrándose p ara  que in tervenga la ad 
quisiciou á D. Abelardo B a irag au .

Couceder ingreso en el manicomio á An- 
touio López Perez  de Albuñol, y  prevenir 
á  la f .m ilia  que presente el expediente ju 
dicial defiuitivo.

Ordenar continúe facilitándose, mientras 
sea necesario, al eufermo del hospital de 
San Juan de Dios, AutonioCuesta, la ración 
diaria de 3 libras de carne y 4  huevos que 
recibe.

Ordenar la reparación del re t re te  del en
tresuelo de la casa que ocupan las oficinas 
de la Diputación para evitar  las filtraciones 
qne oéasiona el mal estado de la tubería.

Y  dar por v is ta  la comunicación d i r g id a  
por la Diputación provincial de P a le a d a ,  
rec.iamuudo el apoyo de ésta , para  oonse- 
guir  sea atendida en el Oougreso 'a  pe ti
ción de las Diputaciones castellanas, refe-

Ni tan to  ni tampoco, 
señor Febrero  loco: 
que cumpla ¡mi misión yo no rechazo  
ni que el sol dé á menudo caudilazo, 
pero este diluviar, señor F e b r e r . , 
no es de loco, es de ser uu m ajadero . 
P a rece  que estas nubes s in gu la res  
se han soibido los rios y  los m ares  
para  venir ufanas
á hacer de k  ciudad charco de ranas .
Las calles son barrancos
que no se pueden vadear n i  en zancos;
y donde quiera el lodo
y á  lo ha invadido todo,
teniendo el vecindario y á  acordado
á sus casas en trar  por el te jado .
Medida, con franqueza,
que ah orra ra  aquellos miles de limpieza.
¡Y qué cosas se ven con es te  fango!
H ay niña que al andar ba i la  el fandango , 
y otras que alzan la ropa de m anera  
que enciende eu los mirones uua hoguera .  
Y  eso que de hermosura y a  las  notas 
bajaron de nivel al usar bo tas ;  
y aunque de rebajarlas yo  no t r a to ,  
que caile el brodequin y  hable  el zapato. 
U a pié chiquito y breve 
que anda cual pajarita  de la  n ieve, 
que coo el movimiento m á s  sencillo 
enseña h as ta  el tobillo; 
y auu algo  de ilusiones de la l ig a  
eso no hay quien no d iga ,  
aunque á las botas coloradas duela , 
que so l lam a la íl r  de la canela . 
jJesús y lo que causan de t rabajos  
ea este temporal l o s /)*»$£$ bajos!

D arse  de bofetadas á porfía  
ya se llama en Madrid p la to  del dia. 
quiera Dios que la moda y á  empezada 
no se venga á Granada, 
que si aquí hace fortuna 
hay  razou para  dar, ciento  por una.

También el tr igo  m ueve la  a lharaca  
y de casilla á las Castillas saca 
cuando del estranjero 
al p resen te  está E spaña liccha g ra n e ro .  

III.
Sol hermoso; tu s  rayos purpurinos 

doren y a  los jard ines g ra nad ino s ,  
y se vayan  las nubes á la  S ie rra ,  
que se encuentra yá  h id róp ica  la  t ie rra .  
Cambia, Febo gentil ,  nuestros  destinos, 
Sol y moscas,.,,  y  polvo eu los cam inos.

EL D E  LAS TRES E S T R E L L A S .

Ved para comprar
y comparad con todos los grandes surtidos y ven
tajosos precios de los géneros para trajes de ca
ballero, paños superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos,’ batas 
y géneros especiales para niñas y niños, recibi
dos para esta temporada en EL SOL, Zacatín, 
núm. 5.

Géneros para portiers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punto, precios de 
fábrica. EL SOL. Zacatín, 5.

A TODOS INTERESA
saber ,  y  ap rovechar  las notables rebajas en 
que eu todos sus géneros y  existencias en 
todos los artículos de invioruo y on todos 
los géneros do esta tem porada hace  el g ran  
depósito de tejidos, pañería y  novedados. 
E L  SOL, Zacatín , 5.

Es un verdadero acontecimiento comer
cial, fijarse.

el mejor y más agradable de los tó m e o s .
A n e m ia ,  F ie b r e s ,  C o n v a le c e n c ia s .
P a r ís ,5, R u s  B ourg-l'A bbé — principales farmacias

i.

Merece atención la tarifa de precios que tiene 
establecida para el cobro de créditos atrasados la 
Exactitud.—Yéase en 4.a plana.

3'i*-

Cartera de on
Seflalamientüs para el día

-«««ító»-«Huí-

Sala de lo civil.
Juzgado de C au jaya r .— Menor cuantía ,  

E n tre  D. E nr  que Martínez Fernandez , con 
D. Mariano Martínez Toro, sobre pago de 
pese tas .— Procuradores:  Sres. N avarro  y 
Carretero ; secretaría  de S f i a d e D .  F r a n 
cisco Jiménez H erre ra .

Juzgado  de G uad 'x  y B iza .  — E n tre  don 
Luis Reyes y otros, con I). Juan  Heruan- 
dez. Competencia .— Abogados: Sres. Ga* 
mir Colon y Peroz Robles; procuradores, 
Sres. R eyes  y López Carretero .

Una montaña enmovimiento.—Una supenrsti
clon de los chinos.—Mensaje monstruo.—E
consumo de cerillas.—Moraleja.
Ea las cascadas de Colombia existe una monta

ña que, cansada sin duda de ocupar tantos s'glos 
el mismo sitio, se ha puesto en movimiento sin 
dar á entender por ahora el que ha de escoger 
como nuevo domicilio.

La montaña viajera es una cadena de basalto 
oscuro, de tres cimas, de 10 á 12 kilómetros de 
largo por unos 600 metros de elevación sobre el 
niv-1 o.0¡ i ío que corre á ‘US pies.

En su movimiento de traslación descendente 
la montaña lleva ya enterrada'una parte de los 
bosques que bordean su base; los ingenieros de la 
vía ferrea que recorre la falda han observado 
que la línea se acerca continuamente al rio y que 
desde hace algunos años ha avanzando unos, 2‘50 
á tres metros.

Los geólogos atribuyen el fenómeno á que el 
basalto que fo ma e> núcleo de la masa descansa 
sobre terrenos raov dizos, continuamente merma
dos por las sguas que vau minando poco á poco 
la base de la montaña.

** *
El chino no salva nunca á un hombre que se 

ahoga, sea indígena ó extrangero.
Créase generalmente eu el celeste imperio que, 

de de que uno se ahoga, su mal espiritu queda 
errante sobre la superficie de las aguas hasta 
que otro ahóga lo viene á reemplazarlo, sacándo
le de aquella especie de esclavitud.

Lo* chinos, por consiguiente en el supuesto de 
que los esfuerzos de uu espíritu en esas circuns
tancias, solo tienden á que otro lo reemplace, te
men sep víctimas de ese esfuerzo hasta el extre
mo de que ni los jiiisuiiiá padres procuran salvar 
á >.us lujos da tal pe'igro,*•jf,

Al senado de Washington acaba da dirigir 4 la

Una causa ins tru ida por este delito en 
el juzgado  de Orgiva contra  José Pedro  
Morilla Espinosa se sometía ayer  al conoci
miento dol tr ibunal del Jurado.

L a  v is ta  tuvo lugar  an te  la sección se
gunda de lo Criminal de esta Audiencia, 
que la compusieron el presiden te  D. José 
Heredia  y  los m agis trados D . Marcelino 
Serrano y D. Juan  Francisco  Ruiz, asis-, 
tiendo el abig’ado fiscal D. Francisco  G a r 
cía Goyen», el letrado D. José E sp aña  Lle- 
dó y  el procurador D. Enrique Gómez Lo- 
pez.

Verificado el sorteo de Ju rados,  quedó 
constituido el Tribunal, declarándose abier
ta  la sesión y por el secretario  de Sala  don 
Mariano Alonso, se hizo relación del hecho, 
que es ei siguiente: El procesado José P e 
dro Morilla Espinosa, dependiente  del res 
guardo  de consumos del pueblo de Melegis, 
vió pasar por el sitio donde p restaba  se rv i
cio la m añana del 6 de setiembre de 1893 
al ofendido Juan Morillas Ege? , montado en 
un caballo y sin duda por reseutimieutos 
que en tre  ellos existían, le acometió con 
una faca, causándole varias  heridas incisas 
en la espalda y á  continuación le hizo un 
disparo con una escopeta quo tenía c a rg a 
da de perdigones, cuyos proyectiles le infi
rieron diferentes heridas eu el pecho, barba 
y carrillo derecho, de las cuales sanó á los 
t re in tis ie te  dias.

Leídas las conclusiones provisionales de 
las p artes  y  la prueba documental, fué exa
minado el procesado, que manifestó que 
sospechando que el ofendido llevaba espe
cies sugetas  al impuesto de consumos, le 
p reguntó  con éste objeto, haciéndole aquel 
un disparo con una pistola, por lo que le 
acometió con una faca, pero como in ten ta 
se hacerle otro disparo, tuvo necesidad de 
hacer uso de la escopeta que tenia para  l i 
b rarse  de las agresiones del Juau  Morillas.

P rac t icada  la prueba testifical, el Minis
terio  público modificó sus conclusiones pro
visionales, calificando el hecho dedos  deli
tos, uno complejo de disparo de arm a de 
fuego y lesiones menos g raves  y otro de 
lesiones también ineuos graves , y como es
tos  delitos lio eran de la  competencia del 
Jurado , fué preguutado el letrado defensor 
por el señor presiden te  si optaba por este 
tr ibunal ó el de Derecho, optaudo por el 
primero.

E ü su v irtud , se concedió la  palabra al 
Ministerio fiscal, que hizo uso de ella soli
citando del Jurado que eu su ve red i . to  de
clarase la  culpabilidad del procesado.

La defeusa, en uu brillante informe, sos
tuvo que en el hecho habían concurrido los 
t re s  requisitos del DÚin. 4.° del art ,  8.° del 
Código penal, y que en su coüsecuoncia'de- 
bía ser declarado exeuto de responsabilidad 
crimiual el procesado por haber obrado en 
defensa de su persona. ’ . Y jinisWtüi 

TermihadtóTos informes, él deñOr presi
dente hizo el resúmen del juicio, re t i rán do 
se el Jurado á deliberar, dando veredicto



s
EL DEFENSOR DE GRANADA

do culpabilidad, conforme con lo solicitado 
por el rep resen tan te  de la ley.

E a  vista del veredicto, la Sala  dictó sen
tencia, imp miendo al José P e d ro  Morilla 
E gea las penas de 3 años, '4 !'mesos y 8 dias 
de prisión correccional por el delito com
plejo de disparo y lesiones y 2 meses y un 
día de arresto  m ayor por el de lesiones, ac
cesorias, costas é indemnización de 74 pe
setas al o fend ido^—N

'v U  Pleito.
A nte los Sres. Sambricio, Alted  y A g u a 

do, que ayer  componían la Sala  do lo Civil 
de esta Audiencia, tuvo lugar  la v is ta  de 
un pleito del Juzgado de Orgiva seguido 
en tre  D .<1 L o m o  Arredondo  Correa con el 
ayuntam ien to  de Cuñar, sobre tercería .

Abierta. la»sesión, el secretar io  dé Sala  
sustitu to  D. José María O r teg a leyó  el apun
tamiento  de los autos, concediéndose la  pa
labra  al D r. D. Jerónimo Vida Vilchez que 
hizo usó de ella informando en defensa do 
la parto  apelante . ¿ JÍ7 -,

_ Después usó de la pa labra  el Ldo. D, J o 
sé Díaz Palom ares, defensor de la apelada, 
y ,  terminados losiuformes, se declaró visto.

Asistió el p rocurador D. Felipe Sedeño.

m

pru ne 
la dis

proyet
oste mes con e) lin de que 
n a  dias de marzo se dé comienzo á 
Cusioii de presupuestos, quo.quisiera ver en 
ql Senado en abril.

De embajada marroquí no se sabe sino 
lo que ayer  adelanté : que han empezado las 
conferencias oficiales y que los conferen
ciantes g ua rd an  absoluta rese rva .  La cau- 

¡ sa con tra -e l  g e n e ra l  F uen tes  obra y a  con* 
¡ el usa- en el .Suprema «o la G uerra . A p ar te  
1 se sustancia  el expediente acerca de si este 

genera l  padece desequilibrio en sus facuit; - 
des mentales. Según veo tu..L-s periódicos 
ayer  estaba ei Sf. Fuentes abrstido  empe
zando á darse cuenta  de sn s 'tuacion. Al 
embajador y su acompañamiento siguen ob
sequiando a lgunas  casas d is tinguidas de

s u  o ñ u  && o i r n

La situación t e  va lor .
f f  Es verdaderam ente  aflictiva y si no me
jora, dará  por resultado el que la m ayoría  
del pueblo tenga  que em igrar ,  como se dis- 
poueu á hacerlo hoy p ara  el Brasil ,  muchas 
familias que se eucueatran  en la mayor mi
seria.

A tan angustiosa situación contribuyen 
muy principalm ente en la actualidad , los 
continuados temporales de l luvias, h u raca
nes y nievos que en Válor se están  experi
mentando. 1

Los eampos encuéntrense invadidos por 
las aguas, que han  producido éb ellos con
siderables daños, m ien tras  los vientos *han 
destrozado los olivares y  arrancado la 
aceituna, que mucha se h a  perdido e n te r ra 
da en el fango y la nieve, y la que aún 
queda es tá  sirviendo vde pasto á  las cabras 
y  ovejas del pueblo, que á ciencia y pacien
cia de las au to r id a u e s y  sin que nadie  p on
ga  correctivo ai abuso, en tran  y saleu por 
los olivares y predios, causando tan tos  
perjuicios como el tem pora l á los labrado-

1 res. X* o J o u i A u ^ i  a a  x u y j u i
P or  causa de las  repetidas lluvias la no 

che del 30 de enero desplomóse una casa 
en el barrio A lto  de aquel pueblo, salváu 
dose, puede decirse que m ilagrosamente, 
la propietaria é inquilina de ella, que con 
varios hijos suyos hallábase e n tregad a  al 
descanso.

La pobre mujer ha quedado sin a lbergue 
y perdido lo único que poseía, que era la 
citada casa-

Otros muchos edificios amenazan t a m 
bién ruiua, y  como de ocurrir  nuevos de
rrum bam ientos pudieran  estos tener resu l
tados tr istísimos y por las autoridades de 
Yátor no se ha  adoptado , según  nos dicen, 
medida a lguna  preven tiva  de uu siniestro, 
creemos que el S r .  Polanco dtbiera*recor- 
dar á el alcalde de aquel pueblo el deber 
en que se encuentra  de hacer desalojar las 
casas ruinosas, evitando así que sobreven
g a  cualquier desgracia.

P or  consecuoncia de tan  continuados 
temporales, todas las faenas agrícolas há- 
llanse paralizadas, con notable perjuicio de 
los labradores  y de los braceros, que, fa l
tos de trabajo y de medios de subsistencia, 
padecen hambre y  necesidades, sin que 
puedan socorrerlos aquellos, por a travesar  
también una crisis angustiosa, que agravan  
de un modo insoportable los exagerados 
tributos que p a g a  toda la A lp u ja r r a y  que 
están, como repetidas veces hemos dicho, 
en injusta desproporción con su estado de 
empobrecimiento y ruina.

Si la situación de Valor no mejora y  si el 
Gobíeruo no acude en auxilie de aquel des
venturado pueblo, el veciudario en masa 
irá  á aum entar  el ya  pavoroso contingente 
de la emigración á A m érica, que de un 
modo lento va absorbiendo nuestra  pobla
ción ru ra l  y privando á la  p a t r ia  de sus 
más productoras energías.

Madrid 6 febrero de 1895.
No se habla mas que de la cuestión t r i 

guera, que te rm inará  en el Congreso en la 
sesión de hoy. E s tá  fuera de duda que no 
se aprobará siao el proyecto  del gobierno 
que se han comprometido á v o ta r  Gamazo 
y Meret. Los comisionados de las  d ip u ta 
ciones castellanas que han venido á la cór
te  á gestionar en favor da la ag ricultura  
consideran insuficiente el recargo  do 2-50, 
y ayer reunidos, acordaron pedir que llegue 
á tres pesetas. L a  enmienda correspondien
te  la apoya el exmiuistro Sr .  Muro, pero 
sin la más leve esperanza de triunfo.

Gama20 manifestó en la iieuuion que há 
tiempo viene estudiando ta n  im portan te  
cuestión y que so había  visto obligado á 
aceptar el recargo de 2 '80  y dado su p a la 
bra de votarlo y apoyarlo. E a  suma, que el 
diputado por Medina ha cedido, pues en 
caso contrario el partido  liberal ba ja i ia  del 
poder. Y por igual razón Moret tran s ige ,  y 
no obstante creer y afirmar uua vez más 
las doctrinas librecambistas, v o ta  con sus 
amigos el aumento ó subida de las ta r ifas ,  
y en su discurso ayer  pronunciado en el 
Congreso dijo que hacía este sacrificio para 
evitar la caída de su partido antes de r e 
solver sobre las  reformas de Cuba y los 
presupuestos. De suerte

s telegramas

::to quede aprobado por las Córtes en 1 descubierta l i n a  c o n s p i r a c i ó n  
ios con el fin de que desde los prime- .• . ,  •peixotista,coii8iderarKÍose pro

bable la declaración del catado 
de sitio.

.En Guayaquil so han cele
brado numerosos «meetings» 
exigiendo la dimisión del pre 
Bidente de la República.

i... ’ L. Fabra.
La guorra chine-japonesa.

Shai ghfii,. 6.
El vire y Liu cuenta con un 

ejército de 50.000 hombres, 
pero de. es tos solamente, 5.0 O 
están armados y equipados 
c o n ven i e n t em e n te i—Fa br á ; 

lili Cámara do los Comunes.
LóAdres 6 (3 ‘45 m¡ifi¡\ua.) 

Cámara de los Comunes.— 
Sesión de la noche última.—En 
contestación al discurso del 
Sr. Balfour, pronuncia otro el 
Sr. ’Parcourt diciendo que la 
muerte del czar Alejandro ha 
sido una gran calamidad, pero 
existe la esperanza , de que el 
emperador Nicolás habrá he
redado también los sentimien
tos ele paz que tenía su padre.

Deplora la necesidad de los 
armamentos no deseados por 
los soberanos, sino motivados 
por los factores de disensio 
lies. (Aplausos.)

Afirma que la autonomía de 
Irlanda es ei objeto principal 
de la política del gobierno.

El diputado Mac Oarthy pi
de la abrogación de las leyes 
coercitivas y una amnistía pa
ra todos los condenados por 
delitos políticos. Se levanta la 
sesión.—Fabra.

La autonomía de Irlanda. 
Londres G, (6 y 15 mañaua.)

Numerosos conservadores 
han resuelto votar en favor de 
la enmienda del parnelíista 
Rodmond pidiendo la inmedia
ta disolución del Parlamento 
y las elecciones sobre la cues
tión de la autonomía de Irían 
da.—Fabra.

I.a enmienda Redmond.
Londres G, (7 m-.ñaDa.)

«The Daily News» ocupán
dose de la enmienda que el di
putado parnelíista Redmond 
presentará en la Cámara de 
los comunes dice que ésta es 
más peligrosa para el gobier 
no, que la presentada por el 
diputado obrero Sr. Keirliar- 
die relativa á los obreros sin 
trabajo.—Fabra.

Caiástroíe raari irna.
Madrid 7 (10 mañana.)

En el Atlántico ha naufra
gado el vapor áleman «Piloy».

Han perecido en este naufra
gio 53 tripulantes.—Perpen.

Las reformas de Cuba.
Madrid 7 (10‘30 mañana.)

Espérase que la sesión de 
hoy en el Congreso tenga gran 
interés.

El Gobierno se propone que 
las reformas de Cuba queden 
aprobadas en dicha sesión.— 
Perpen.

Combinación áe gobernadores.
Madrid 7 (12 m añana.)

Créese que en breve plazo 
quedará planteada la combina- 
nación de gobernadores.

Entre los gobiernos que en 
tran en combinación figura el 
de Granada —Perpen.
Mesíing republicano.—Ruiz Zorrilla.

Madrid 7 (11 30 m añana.j
Los republicanos del nuevo 

partido Union-Republicana ce 
lebrarán un «meeting» el l í  de 
febrero, para solemnizar el 
aniversario de la proclamación 
de la República.

Insístese en que el Sr. Ruiz 
Zorrilla se retirará á la vida 
privada.—Perpen.

Manifestación.
Madrid 7 (12 ta rd e .)

En Mataré se ha verificado 
uua manifestación muy nume
rosa contra las tarifas de los 
ferrocarriles.—Perpen.

Los ministros on Consejo.
Madrid 7 (2‘31 ta rd e . )

El Consejo de ministros ce
lebrado hoy bajo h¡ presiden
cia de S. M. la Reina no lia te
nido interés, así como tampo
co los decretos firmados por la 
Regente.

En el Consejillo que después 
celebraron los ministros en la 
subsecretaría de Estado se de
signaron las comisiones que se 
someterán hoy á la elección de 
las secciones de las Cámaras.

Entenderán estas comisio
nes de las leyes complementa
rias de los nuevos presupues
tos y del proyecto de opera
ción de crédito que el ministro 
de Hacienda desea realizar pa 
ra poder atender al pago de 
subvención acordada por las 
Córtes en favor de la compa
ñía constructora del ferroca 
rril de Canfranc.

Las reformas de Cuba, se
gún acuerdo adoptado tam
bién, comenzarán á discutirse 
boy.—Perpen.

Las Diputaciones castellanas.
Madrid 7 (3 ta rde .)

Las Diputad nes castella
nas, venidas á Madrid con ob
jeto de recabar medidas pro
tectoras para la agricultura, 
se han reunido boy en asara 
blea, aprobando la*, concúisio 
nes en que condensan su pen
samiento.

Se nombraron diferentes co
misiones, encargadas de cum 
plimentar los acuerdos adop
tados.

Las conclusiones aprobadas 
se refieren á reformas en la tri
butación, en el amiilaramien

. ------------- ~  ----------------------- ------

Cartera Oficia!
M M a t i ü p  do,

ÍSKC/CS Y BA.LAHCE3 DKJ. It'BIGO ÜL 7 DS FEBttERO.
í lx is h m m  d&l trigo

. j n | g * >
■ SohraHtft de «yer , , . , , 1136
•Entrada do hoy. 215

Tai*.) existencia de hoy , 1351
Vetifa de ¿rigo

a.» precio. mniiímm de 9 ptaa. 00 ¿¡Sata 1G
Ai precio máximo de 10 yt««. 25 ••esís, 57
A precios i».temed»os , 144

vendido., . . 216
üal .m tj'(5.

Exifjfcaaei» total ayer. . 1351
Yanta total da s.yw, , , , 216

. Sewaaíú ¡para. hoy. 1135
Pí!*ety de ¡/ranos

Cebada de 5 75 ptnn fanega, A 6‘50 pta* í»»e§*

do Santa Escolástica. Se manifiesta A las ocho 
y so oculta á las cinco y media.

Misa cantada.—En la Catedral, la Capilla ltoal 
y on San Justo á las nueve.

Ei ' ama Escolástica á las nueve.
En San Andrés á las diez hay misa cantada ¡ 

Ntra. Sra. do las Angustias.
En San Podro hay misa cantada á San Fnra- 

cisco do Pa ila.
En San Justo, las Angustias, la Magdalena 

y en Santa Escolástica, ha" misa de doce.
En ol Angel Custodio á las ocho misa y Comu

nión general, á las cuatro ejercicios de la Gon- 
giogacion de la Sagrada Pan do Jesús.

En San Juan de Dios el duodouario del Santo 
por 'a tarde.

Duodenario.=aRl de ja Inm»culada Concepción 
en su iglesia á las cuatro

Rosario— En ia Catedral, Sagrario. San José 
y Sao Andrés á las ocho de la mañana, en. las 
demás ig osias Via oración.

Visita de la Corte de María. Ntra. Sra. do 
la Inmacu'ada Concepción, en su iglesia,

Habas de 9 75 id. id. i 11 00 ■ id. id.
Maia de 10 0 id. id. é 11‘00 id. id.
ío m d f i 10 00 id. id. í. 11 00 id. id.

que por boca de ^  _________
los hombres públicos que acádillan las dos f l a ’W r l d  T i m b r e  v  engraBdes y contrapuestas teudeucias aue en  la ley QU l i m p i e  y  t ny contrapuestas teudeucias  que 
viven ea el seno de la s ituación, esta vive 
de misericordia, que es por o tra  par te  lo 
que todo el mundo sabia,

En el Senado no d a rá  que hacer  la cues
tión de los trigos, por m anera  que en esta 
uusma semana quedará el proyecto  conver
j o  en ley. Desde mañana se ded ica rá  el 

juayor tiempo posible á las reformas auti- i 
^ a iu s .  bagas ta  d-jo .anoche en su. casa, de 
donde no sale pot halla rse  aca ta r rado ,  que 

' w r #  Manto, dé-su pa r te  e s té -p o r  que este

el arriendo de los derechos 
reales.

Las Diputaciones acordaron 
visitar á S. M. la Reina para 
interesarla en favor de los 
fines que persiguen.—Perpen 

La sublevación ¿el Brasil.
° T  loxmáM L o l  a  «(

Corre el rumor de haber sidomi

El tiempo y la tem p eraba.
Según las observaciones practicadas el 7 en 

laeñt»cion meteorológica do la Universidad, la 
altura del ba.-úmetroá las nueve de la mañana 
era 691 73 milímetros, soplando el viento del 
Sur, bailándose el cielo de lluvia y pudiéndose 
pronosticar tiempo de continuación de lluvias.

Desdo la nueve de la mañana de ayer, á la 
mísmt uora de la de hoy, la temperatura máxi
ma del aire á Is sombra ha sido de 10'2 grados 
centígrados y ai sid '.«• 13 5

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
6 7 bajo cero en el termómetro cubierto y de 
5‘5 bajo cero al aire libre.

A la? nueve de la mañana el termómetro tips 
marcaba 9 2.

Matadero.
El dia 7 fueron carnizadas en el Matadero 9 

vacas al precio de 1 45 á 1'63 ptas. ei kilo; 5 
torneras al precio de 1‘ »7 ptas. el kilo y 35 bo
rregos al precio de uns peseta y 35 eónt. ei kilo.

Pagos para el dia 8.
Al D positario pagador, cagas de justic:a.
A D. José Ballesteros, material de la Dele

gación.
D. Jesús Martínez, id. Intervención.
D. Angel Orne, id. Admin stracion.
D. Juan Fernandez, id. Tesorería.
D Eduardo Gómez, id. Aduanas.
D. Antonio Morales, id. Gobierno civil.
D. Rafael Morell, id. Artillería,
D. Eduardo Quesada, personal de Eitaííst ca,
D. Pedro Martines?, suministres.

-------------------- - •*••«<*» ---- -------------

ion rentosa
S&íiíos d s  h o y .

San Juau de Mata, fundador.
. -o C a i t e s  p a r a  b e y .

Jubileo de las cuarenta horas,—En la iglesia

PRIMER ANIVERSARIO 
La señora

3.' I r í a  Ü! la 6* ¡ É
E stiba y  G roéis

falleció el dia 9 de febrero de 1894.
R. I. P.

El sábMo 9 dol corriente §e . halla
rá el.Jubileo circular de las cuarenta 
hores en la 'g'esia pavroqu al do Santa 
Escolástica, á devoción do su viudo don 
José deJ ’«so y Fi-rnandez-Calvo, por el 
ol alma de la finada.

Los señores Sacerdotes que quieran 
aplicar el Santo Sacrificio de la Misa, 
por dicha s ño a en la citad* iglesia y 
dia antes citado, recibirán odio reales 
de estipendio y desdo las diez de ¡a ma 
ñaña en adelante, de 10 reales.

So mesa en caridad á los amigos y 
fieles en general la asistencia á dichos 
actos, y que se sirvan encomendar á 
Dios el alma .de aquella señora, pudien- 

j lo ganai 80 dias de indulgencia por cada 
suf agio que ía lieH’iqu n, exprésame; te 
concedidos por el Excmo. ó lime. Señor 
Arzobispo de osla diócesis.

El gran especí ico contra todas las  a f e e
clones del hígado. La pode fitina y la leptandrina 
sustancias, puramente vegetales que formau los 
principales elementos d* la composición, de las 
afamadas Píldoras de Bristol poseen todas ias 
buenas cualidades del mercurio en las enferme
dades del hígado sin producir ninguna de sus 
desagradables y perjudi iales efectos.

Bajo su poderosa y saludable acción desapare
cen i u breve todos los desarreglos biliosos, do 
lores del costado, ictericia, mareos, y en suma, 
todos los dolores, enfermedades y achaques que 
reconocen su origen en el Hígado.

La existencia de bailes, saraos, tés. carreras 
de caballos y otros placeres mundanos que cons- 
titnjen uua obligación social para la- clases ele- 
yadas, provoca invariablemente una detdldad 
excesiva, una pobreza tal de la sa.gro que sólo 
la irritación del s stema nervios • mantiene el 
organismo, y por eso hallamos tantas jóv- nes pá 
lida. y ojerosas, aníma las no>- una excitación 
ficticii que las d ja profundamente po.-trad&s. 
Para remediar ese estado no se conoce prepara
ción más ventajosa que el «Hierro de Leras».

E en extremo frecuente que los niños pálidos 
de cutis.' no y mate, tengan el cucho infartado 
y se quejen de digestiones difíciles, como tam
bién de supurachn de la nariz y de las orejas, 
que repuguin y son, con razón, motivo de alar
ma para las madres; el uso regular dol Jarabe 
de Rabar.o Iodado de Grimault y Compañía, 
tria, fa rápidamente de esos desdenes ,  pues sin 
tener el gusto desagradable dol aceite de híga
do de bacalao, reúne el iodo y todos los princi
pios esenciales, no alterados por la cocción de las 
plantas antiescorbúticas.

>«•» ¿va»'**** %

Modista.
Procedente do Ma ind ofrece su casa, plaza de 

Bibarrambla. núm. 10, piso tercero, la que por 
su buen gusto y precios muy económicos, desea 
complacer á las señoras que la honren ocupán
dola. '

H arina laetei
(V6a;e la 3.a plana).

Con ei fin de facilitar los estudios para los 
exámenes del próximo mes do Junio, se establece 
en esta capital una Academia de Derecho bajo 
la dirección de D. Valeriano Torres García, te
niente auditor de Gu rra.

Para informes y detalles dirigirse al director 
on Granada, calle de Mendez Nuñez, Tintes, nú
mero 9.

Horas do despacho, de doce á dos de la tarde.

Qp una casa do construcción antigua
ww V c I lU S  con agua propio, on la placota 
dol Negro núm. 1, espalda á la do Navas. En la 
misma casa se hace almonoda do muoblos.

Mantecas y quesos frescos
L s hay en LAS COLONIAS.—Juan Ruiz Gal- 

voz.—Mesones, 56 y 58.

Coche.
El do Alcalá la Real y Priego, lia trasladado 

su oficina ¡1 la Puerta Real, núm. 8, oii el mismo 
local donde existo la de la Línea de Murcia.

Horas de salida: 8 do la mañana.
Telefono 196 y 197.

S&H v'Ua'f- -»c  / wv. : rt»au x o n  •* j  *v„w u'&n&atn.-uai.QaA*

Interesante ai público.
Solo por quince dia», so acaba do abrir on la 

calle do los Pisas número 3, frente á Santa Ana, 
Una almoneda muy bien surtida, on donde podrá 
ol inteligente público grááadino, comprar toda 
clase de muob es de muy sólida construcción y 
buen gusto, á precios sumamente reducidos, sien
do algunos de estos usados recientemente res
taurados, y nuevos do las mejores procedencia.

No equivocar las señas: 3, Pisas 3, frente á 
Santa Ana.

Interesante.
En un colegio de primera y seguuda enseñan

za, do los más acreditados en esta capital, se 
admito u.u socio dándole una parto de las utili
dades del colegio. Calle áe Recogidas, 33, infor
marán.- . /

A los labradores.
El depósito de semilla de remolacha es

tablecido años anteriores eu la calle del T o
ril se h a  trasladado á la calle de la Concep
ción númeio 21.

Dicha semilla es la que mejores re su l ta 
dos ha dado en esta vega desde que por p ri
mera vez se introdujo eu ella su cultivo per 
encargo del Círculo de Labradores.

■ • -*WV* í :rc.7/>r.c*ÍU f*-’> . >

La Moatañu cocha á Jasa
Desde hoy 29 sale un carruaje de la empresa., 

con berlina cerrada cómoda y espaciosa, y cupé 
con cristalera, llevando delantero ó postillón 
para mayor seguridad de los viajeros.

Oficina: Acera de Darro, 8.
ffl«wa;si»saisíi

Peleón,
E s t e  es un  v ino de p r im e ra ,  pues  bajo  

es te  m odes to  y  p o p u la r  t í tu lo ,  reu u e  la s  
más e x ce len te s  condiciones. E s  de u u  
g u s to  a g ra d a b i l ís im o ,  tón ico , y  posee, 
como vino de m esa, las cu a l idad es  e s t o 
m acales  de un  poderoso  d ig e s t iv o .

D epós ito :  Resiausv,üt lüglós, S. Ma
t í a s ,  núm . 2 .

So vende  al  p rec io  de u n a  p e s e ta  b o 
te l la .

Se alquila
un precioso pi o principal con a?,ua corriente, 
bornea, torre y todo género do comodidades, ca
lle do Navas, núm. 4. Darán razón placeta de 
los Girones, núm. 6.

PERIÓDICO.—En el acreditado colegio Ibé i- 
co de San Juan de Dms, Darío del Campillo nú- 
niftro 11, se atienden, por su director D. Juan de 
D os Noguera, cuantas reclamaciones y consul
tas se hagan en el óHen literario y administra
tivo de! iiu-trado periódico de Madrid la Gaceta 
de Instrucción pública, siendo este ei centro 
para susci iciooes eu esta proviucia

Litografía dd Gomarcio.
Puerta Real, 5. esquiua á la do la A hóndiga.

Tarjetas al mi nto, er-quolas matrimoniales, 
etiquetas y demás trabajos litog,táñeos á 

Precios baratísimos.

P. Moncanbeig, óptico
M E N D E Z  N U Ñ E Z ,  18.

En este establecimiento se ha roe bido un com
pleto surtido de instrumentos do cirugía y orto
pedia, en procios sumamente ventajosos, y todo 
Ío concerniente al ramo de óptica.

.   —   ...——  —

S s p e o ^ d w l o s
Teatro Priacipal.

Compañía cómico-lírica bajo la dirección 
DE D. VENTURA DE L V VEGA 

Función para ei dia 8 de Febrero de 1895.
A las siete de la noche.

CERTAMEN NACIONAL.
A las ocho.

LA VERBENA DE LA PALOMA.
A las nueve

¡OLE SEVILLA!
ea la que se bailaián las Sevillanas.

A las diez.
AL AGUA PATOS.

Entrada ge» eral, 25 es.—Paraiso, 20.

((colegio Español»
Incorporado ai Instituto provincial da Málaga.

Prim ara  y  segunda, enseñanza.—Idiomas y as igna tu ras  de ad o rn o .— Estudios elemen
ta les .y  superiores do Comercio.—Prepa rac ión  completa para todas las  ca r re ras  especia
les, civiles y  m il i ta re s .—F acu ltades  de D erecho , Ciencias y Filosofía y L e t ra s .—E s tu 
dios p a ra  el Notariado  y Procuradores  y  p repara to r ios  de Medicina y F a rm a c ia .— Clase 
especial de Sordo-mudos.— Gimnasia h 'g ióu ica  y módica.— Esgrim a y Equitación .— Cla
ses especiales de P in tura .

Las g randes reformas realizadas sin omitir sacrificio a lguno, en todas las aulas de 
este Colegio con arreg lo  á  los modernos adelantoo pedagógicos, sus espaciosos y ven t í 
lanos dormitorios, jard ín ,  salón de. recreo, alimentación saua y abundante, y  su P ro fe 
sorado facultativo y pericial numeroso y  de reconocida au to r idad  en sus diversas espe
cialidades, justifican la  predilección de que goza y la g ra n  concurrencia de alumnos in 
ternos  y  externos.

D irec to r:  D. Manuel Guerrero Baena. — Secretario : D. Ricardo Gutiérrez  P erez .
25, Beatas, 25 —Málaga.

N o ta .—Por la secretaría , se facilitan Reglam entos  y cuantos pormenores y  detalles 
pidan.

Carbones superiores. ̂
para hornillas, estufas, máquinas de vapor y fraguas, desconocidos 

hasta el dia en Granuda.
PROPIEDADES DE ESTE CARBON: Arder con más facilidad que ol cok más puro, durar cuan

do menos el doble, no dar humo ni tufo alguno, no apagarse aunque se c arre el tiro de las chime
neas v ser iv.ás barato que el cok.

P ° r q !• su e l to s  (de 4 6  k i ló gs .  de peso) en a lm acén . 2 -25  p ta s .  
& il v i s i t é »  P or podidos de 10 qq. en n d o ^ n te  (en almacén) . 2 00 »

NOTAS.—I a So «Hmiteb contratos basta el cupo de 50 qq. diarios para un mismo consumidor.-^-- 
2.a Los pedidos,de 10 qq. en auelaiite se servirán á domicilio.—3.a No se responde del peso, pure
za y caiidad del carbón quo u’o sea adquirido directamente en nuestros ^almacenes, calle del Ciprés^ 
núm, 10, esquiua á la de Fáarica Vieja,
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Gran liquidación de tejidos
S IT U A D A  P L A Z A  D E L  A Y U N T A M IE N T O , 27,

— (esquina á la calle de lavas.)—
lo s  señores G A R C I A  Y  C L O T A , propietarios de este establecimiento, que es uno de los más acreditados y bien surtí- 

dos de Granada, participan al público que ayer inauguraron la

LIQUIDACION GENERAL
de todas las existencias del mismo, en las que se han hecho tales rebajas que, como podrán convencerse las personas que 
visiten el establecimiento, aquellas se realizan á precios mucho más reducidos que los de fábrica.

Por esta razón ofrecen:
Reales. jl

Cortes de vestido de señora.
De escelente percal, dibujos variados, (diez varas) á. 
Be pura lana, á. .
De armures negros, gran surtido, á .
De satines franceses, á. .

Cortes de traje para caballero.
De gerga inglesa, superior, negra y azul, á.
De tricot estambre, escelente, á .
De cheviots ingleses, soberbia calidad, á .

Claleeos de Bayona, lana pura, á .

Jh

5
25
40
40

70
70

100

Abrigos para señora, á .
Mantones de gran tamaño, á. .
Puntillas de blonda de seda, la vara, á .
Gró negro, doble, a.
Rasos de seda, colores, la vara, á
Ricas franelas, pura lana, la vara, á
Merinos y cachemires, negros, pura lana, la vara, á.
Paraguas de algodón, á.
Paños para capas, la vara, a. .
Refajos de punto, afelpados, a. h 
Madapolán francés, superior, la vara, a .
Holadas de algodón, la pieza, a .

Reales,

10
6
2

. 16
5 
5
5
6

. 18

. 20
2

. 28
Y otra infinidad de artículos variados, en clase superior de última moda, recien traidos de las mejores fábricas y que 

todos se dan

No deje el público de visitar esta liquidación, porque seguramente el que no vaya pronto ha de tener que arrepentirse 
de su tardanza.

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, número 27, [esquina í  la calle de Navas.)
s ¡XMi l H I i Ü  LOS NIÑO S ENGRUESANE h id a T c f íc a z  f tIT  A C Ío 9 e S d e r p lE ^ o 7 K E S F R I A D O S
R E U M A T IS M O S , L U M B A G O S, H E R ID A S , L L A G A S . -  Top/C) exce/eflt contra 
(os C A L L O S, O.TOS-c/e-PO' LO. Se ha lla  en todas las Farm acias. (Exíjase nueslru firma).

n i n ■ p
lü íi.ííi 3í 103 s!§ p i¡to

y DEL DOCTOII VALLES GARCIA.
Montevideo—América del Sur.

Medalla de oro on las exposiciones de Barcelona 1888, Paria 1889 y Géuova 1892. 
Extravío elaborado con la mejor carne de vaca del Uruguay 

Eficacísimo y sin rival para cambatu i» deb lidad y enfermedades dei estómago, 
hígado, intestinos, anemia tisis etc . j recen., tita vente poderoso un la convalecen- 
cía. Por mayor M García Cap ilares 1 -  Repr6sentante en España, Rafsel Tru- 
ftó, Fueucarrab 27, 2.V derecha Madrid ^
©Do venta en la Droguería da 0 Doroteo Gonzalo Casas, calle do

Salamanca, 12, G ra n a d a .Instituto áel Br. Andel.
Madrid Moderno -M adrid-Sucursal, Preciadas, 19

M a l e e  i f o l  testim onio  de al dad
X l J i a i G i 3  U w A  p o u i & u .  ¡INCRÉDULOS y ESCÉPTICOS! LEED:

El ilustrado literato, integénimo ó invulnerable directoi propietario <Ll 
valiente diario -La Correspondencia Militar», Sr Fernandez Alias, in- apaz 
de fa l ta r  á la verdad por n«da ni por nadie, y con aliento.-- bastantes par-i 
defender todo lo que cree santo y justo, ha sorprendido a sus lectores publi
cando espontáneamente en as columnas de su periódico la siguiente ca ta:

«Señ r  Doctor Audet:
(29 Enero 1895 )

Muy señor mió y amigo: Ya sabe Vd. que be estado diez v siete dias en ca
ma con la g-ippe»; pues bien, á consecuencia de e>ta enfermedad tuve una 
tos que me ahogaba, óingun r medio encontraba á mi mal con tan tas  pasti
llas como u;.é y que, como parece, se venden por ahí.

Incrédulo en todo lo que á medicina se refiere, incluso de los e pecificos de 
Vd., como varias veces le había <1 cho, s e o  rectifico mi jui io ni ora.

H ab ia  oido d e c r  á mi amigo el general B'-rrero que un hijo suyo Labia 
encontrado alivio rápido con la- Pildoras Antisép icas de Vd , me a ordé de 
esto, y no teniendo otro re' urso las usó, sintiendo en seguí a el ien, puesto 
que en dos dias he quedado limpio de tos y sus molestias consiguientes.

Tómese esta carta  como se quiera: • orno r e d  mo ó como p u*-ba de m¡ 
agradecimiento; pero yo, que no tengo otro medio de hac. ríe esta manifes
tación. la hago pública en mi periódico.

Mande á su afectísimo segure servidor y amigo q. b. s m., D. Fernandez 
Arias.-»

V IN O  D E F R E S N E
T O N I-N U T R IT I/O

CON

Y SE D ESARRO LLAN  TOM ANDO LA  C E L E B R E

EMULSION di SCOTT
Aceite puro de Hígado da bacalao, con Hipofosfitos de 

Cal y Sosa.

/ l a  t i s i s , l a  e s c r ó f u l a ,
X A  DEBILIDAD PULMONAR, LA  TOS 

Y  CATARROS, LA ANEMIA, EL  
RAQUITISMO Y  LAS EN FER M E

DADES EXTENUANTES NO 
\ ATACAN i .  LOS QUE TOMAN 
I LA EMULSIÓN DE SCOTT.

MAS FÁCIL DE TOMAR Y MAS EFECTIVA QUE EL SIMPLE ACEITE.
CUIDADO CON LAS IMITACIONES.—Los frascos de la legítima Emulsión de Scott 

llevan adherida á la cubierta la etiqueta que representa á un hombre con un
" Y  _  bacalao A cuestas.

*  ^
v Preparada por SCOTT & BOWNE. Químicos. Nueva York.

Puede comprarse en todas las farmácias y droguerías.
Parches Porosos “ Excclslor,”  para raum a y dolores.

HARINA LACTEADA PECT0NI2ADA
- ( DE ) —

Ramón A. Alarcon.
C A J  A G R A N D E

V50 céntimos.

V'Ñi'

MAVaS, \* -GRANADA.

CAJA PEQUEÑA
dQ céntimo».

Reconocido al público por la «xcehnt.- scogida hecha á mi preparado 
por considerarlo insustituible como alimento de la infancia y de las^per* 
«>m&s anémicas: creo no deber participar i  mi clientela y á  los senoros 
facultat ivos que lo propinan. io.« precios módicos de las cajas y los esta- 
ulecimientos comerciales donde se sxpenden.
dr.Cuesta Lopoz. Bibarrambla.Óy 6 
3i Martin Poeta Zorrilla,
Sres Romero Hermanos fliiera» j 

Alhóndiga.
área. Aunóles, Capuchino».

toda» las Farmacia». Droguerías y establecimiento» coloniales.

Sre» Peña Hermanos, Pescadería. 
Sres Gutiérrez Hermanos, Capuch*. 
Sres Rodríguez, Pié de la Torre y 

Capuchinas.
ln Vine Véritas, Zac&tin.

Y en

de

PASTILLAS FOSFATADAS
DEL

!D x * «  K L E I M
Autor de las pastillas N IE L K

ESTAS P A S T IL L A S  A BASE D E  FO SFATO  DE C A L , 
SE PU ED EN  TO M AR SO LAS Ó T A M B IÉ N  D ISU ELT A S 
EN AGUA, Y SON EL M E JO R  R E M E D IO  PARA C U R A R  
LA A N EM IA , D E B IL ID A D , C O N SU N CIÓ N , RA Q U ITISM O , 
E S C R Ó F U L A , T IS IS , Y M UY C O N V EN IEN TES EN 
LAS C O N V A LE C E N C IA S , E M B A R A Z O  Y D EN TIC IÓ N .

Puntos de renta: D. Santos Perez, calle de Mesones; D Ralael San hez, sucesor de 
don pablo J nienez. Carrera de ienil; D. Ricarda Corzo, calle Capuchinas; D. Eduard« 
Picazo, calle de Santa Pama.

fe PEPTONA:
El Tino d e  P ep tona  D e fre sn e  es el mas precio-o de los tónicos; 

contiene la fibra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne de 
vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Este delicioso  l i n t ,  aespierta el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mejora la digestión; un reconstituyente Mn igual porque contieno el 
A L1IHE.\ T O de los músculos y délos nervios, detiene la consunción.colorea 
la sangre agotada por la anemia y precave la desviaciou de la columna vertebral.

El v ino  de. r e p to  na D efresn e  asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nu re a los auclanos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóveues; sostiene las fuerzas de la 
madre durante la lactancia.

La P ep tona  D efresne es adoptada oficialmente por la  A rm ada  y  
los H ospitales de IParis.
DEFRESNE es el primer preparador del Tino d e  P ep tona . Desconfiar de las ¡milaciones. 

Por m en or  : En toda* las buenas 
Farmacias de Francia 

y dtl Extranjero,

V IN O  PEPTONA
G A T E L L O N

restablece las fuerzas, el apeti to ,  
its digestiones;  e» el m e jo r  recons
t i tuyen te  tíi ios niños, ancianos,  
convalecientes/de ios enfermos dd

ESTOM AGO
l a n g u id e z , a n e m ia , etc.

Su grxnaioio exuo ha dado origen á mucha* 
im racione» mas ó menos activas.

ExraSC lú PEPTONA CATILLON, 
¡a nica citada en el B .lelin 
uc ia Academia de Med.ema de 
París, adoptada en ios Hospitales 
de Pans y de la Marina

J4S.DALLA EXPOSIC. UN1VERS. 1889
^LBoül^SúM»úúYiiRfi^̂ luiea3¿̂ unwcij£L

Los alo-c testamentarios 
D.a Solo lad Rus Mega 

Hacen saber: Que p-.r virtud de lia 
mamiento hecho en los periódicos de 
esta capital á los hijos de p-imas se
gundas de la  referida D a S I  edad, pa
ra  que dentro del término de 20 dias 
presentasen los documentos que les 
faltaban para acreditar el parentesco 
á los interesados que en dicho edicto 
se mencionaban entendiéndose ta m 
bién dichos términos para  que se pre- 
rent asen además todos los que se ere 
yesen con derecho para optar al lega
do hecho por la testa-lora en favor de 
los hijos de primas segundas; en vista 
de los nuevos documentos presen'ados 
y de los expedientes formados á ins
tancia de nuevos solicitantes hasta el 
número 74, se ha  declarado el derecho 
á  percibir dicho legado á Matilde 3 
Francisco Pifiar Jiménez, Pilar Gutie 
rrez Mesa, Elisa y José Sánchez Mesa, 
Sebastian. Asunción y Lucía García 
Serrano, Manuel Maitinez Serrano, 
Manuel Di teg* Serrano, José y Anto
nio P alm a Salas, Agustín  y José Sán
chez Sala*, José Mari», Isabel, Sebas
tian, Maria J< s. fa, Francisco y Miguel 
Santos Salas: se ha concedido el tér
mino de seis dias á Paulino, Antonio, 
Miguel, Emilia, Agustina y Matilde 

añas Ogel-Jaramijío para que pre
senten la partida de bautismo de Car
men Mesa y la del padre de ésta Vi
cente Mesa; y se ha  denegado el dere
cho á Joaquina Megias Mesa, Manuela 
Camado Mesa, Francisco López Rodrí
guez y Franci&co Castro Mesa, resul
tando que han justificado el parentes 
co y  tienen derecho á obtener el lega- 

Nada más inofensivo ni más activo jo ara cuarenta y nueve sobrinos de la tes
tos dolores de cabeza, jaqueca», vahído», oadora y so les ha denegado el derecho 
epilepsia y demás nerviosos. Lo» mal»* ^  a veinte y  siete, ya por ser hijos de 
estómago, dol hígado y lo» de la infancia primos segundes, ya por no ser parien- 
en general, »• curan infaliblemente. Buena» iea en tí| grado que llama la testadora, 
boticas, á S y 5 peseta» caja.—Se r»>U%a Lo q Ue se hace público para conocí- 
por correo á toda» partes. t i t  miento de los interesado.', asi como que
OoeterHoral»».—O arm ti i ,  »4.—I M M .  uh quedado cerrado el término de pre

miación y  se va á proceder á la dis
tribución del caudal selicto en la  for-
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SEGURAS

Calé ¡miso Micisal.

Al por mayor, señores Vicenta 
rer  y compañía, Barcelona.

Ama de cria
primeriza y con leche fresca, para casa ¿í 
los padres.—Darán razón, en Güejar Sie
rra, casa de María Trinidad Ga"Cia M«B* 
dez.

En Granada, farmacia» de Goma» Jimé
nez y de Oriit Pujaz»n.

— m o — — — i

v i l l a  ü e  Gil
con leche fresca pura cesa ds los padres. 
Darán razón, cañe ue Oidores, núm. 6, 
(barrio d» San José.)

mu que ordenó la ya finada D.a Solé- 
da<i Ru-> Mesa.

Granada 7 de febrero de 1895.—Los 
albacea-: D. Joaquin Romero Saave- 
dra, D. José Manuel Ibañer, D. Abe 
lardo Martínez Contreraa,

Ama de cria
con leche fresca, para casa de los padre*- 
Darán razón, calle de la Horca Viej»,DÍ* 
mero 2.

enfermoT deT osoj^
Colirio R'-noluhvo (externo!: Cura 

las irritaciones de la vista, el iagn' 
meo, suprime las secrecionestniífcnSi 
lagañas, etc., y evita las inílamacio- 
nes, y Tónico Visual ( interno): f°r' 
tífica la vista debilitada por enfen 
dades ó cansada por excesos ó vqjei 
8 pesetas los dos remedios. Farm«ra 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13- 5« 
mandan por correo. Consultas: >&’ 
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicad?! 
Madrid.—Venta en Granada, Orb*1 
Pujazón, San Jerónimo, 13.


